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INlRODUCOON 

Es Indudable que a trav~ del tiempo se ha dado una evolución jurídica en Nuestras sociedades, 

ya que en Jos primeros tiempos de la historia la deien.sa contra actos antisociales era una función 

privada en la que se utilizaba fa venganza de una forma refinada, los delilos han cambiado con las 

Epocas, las razas, los climas y fas costumbres. 

La dodJlna moderna considera al delito como un producto de factores sociales y antropológicos, 

por consecuencia de ello el problema antiguo de comprobar el delito y encontrar al de.Ucueote no 

nos da el panorama completo, sino que debe establece1'ie la causa del delito y la peligrosidad del 

delinOJente. 

En la actualidad en la legislación mexlcana al ejercitar acción penal el Ministerio Público en contra 

de un individuo, debe de satisfacer la averiguación previa, los requisitos establecidos por el Artículo 

16 Constitucional; y una vez Integrada la averiguación con o sin detenido es consignada a un 

juzgado penal y, a partir de este punto comenzarnos con el procedimiento penal que es la médula 

de nuestro estudio. 

Al radicarse la veriguación con o sin detenido, queda asentada Ja fecha y hora exacta en que fue 

reci.blda, en caso de que sea una averiguación sin detenido el juzgador estudiará ésta, para 

determinar si es o no procedente decretar la orden de aprehensión o comparecencia en su caso; y 

por lo que hace a la averiguación con detenido comenzarán a correr Jos términos, siendo dentro 

de las 48 horas slgulectes para tomar su declaración preparatoria, y de 72 horas para dictar su Auto 

Constitucional, y resolver su situación jurídica como lo señala expresamente el artículo 19 

Constitucional. 

El Auto Constitucionpl se resol"l'rá en algupa de sus tres modalidades: el Auto de Fonnal Prisión 

con o sin derecho a libertad causlonal; el Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar; 
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y, el Auto de Sujeción a Proceso el cual tiene una pena no corporal o alternativa en las dos primeras 

modalidades en nuestra legislación permite al aledado en su caso Interponer el recuno de 

apelación, pero en la lllllma de éstas no se da el caso ya que este sólo es revocable por el Juez que 

lo dictó, y siendo que los tres autos gozan de la misma naturaleza juridica; por lo que al no 

pennltlnele o consedétsele el derecho al afectado a apelar este auto a pesar de que no amerita 

pena corporal, si lo sujeta a un proceso judicial el cual conlleva en·si mismo un menos cabo moral 

y económico, considerando que estas causas principales que el multlcitado auto si debe ser apelable 

y es por esto que al estudio realizado propongo se ogregue al articulo 306 del Código de 

Proo?dlmlentos Penales para el Estado de México, y de esta manera de lugar a una nueva revisión 

por parte del Tribunal de Alzada. 
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1.1. GENERALIDADES DEL PROCESO. 

En todos los tiempos y en todos los pueblos, desde las épocas precursoras de las culturas 

primitivas hasta el de las modernas ciVilizaciones, se ha considerado imprescindible la persecución 

de determinados actos antisociales, a los cuales damos el nombre de delitos. ya que el Derecho, 

más que un originador de sociedades, es un producto soda!. 

En los primeros tiempos de la Historia, la defensa contra los actos antisociales es una función 

privada, en la que la fuerza constituye el factor decisivo; la venganza podrfa ser contra el ofensor 

o más refinada y cobarde contra la famlUa. Cuando la familia comenzó a consoüdarse se facilitó la 

solución de la ofensa mediante la condlladón y cuando esto no era posible se sometía a la decisión 

de los . árbitros, pero como estas decisiones, a pesar de las sanciones coercitivas pactadas de 

antemano, eran frecuentemente rotas, surgió la necesidad de recurrir a personas experimentadas 

y entonces apam:e un jefe con facultades de administrar justicia y gobernar al que "las leyes 

Partida". con energla y elocuencia llamada cabeza, corazón y alma de los pueblos, en este periodo 

prevalece la Influencia teocrática, el delito pasa a ser una ofensa a la divinidad, los sacerdotes son 

Jos jueces del delito y e) juicio penal constituye una ceremonia religiosa¡ por eso las normas penales 

primitivas mezcladas con las religiosas se destacan desde las más remotas épocas. 

Los delitos varían con las épocas. con las razas, con los dimas y con las costumbres; Jos actos 

meritorios del ayer resultan hoy monstruosos, las matanzas de mujeres y niños, la esclavitud, y la 

trata de blancas, la explotación de los trabajadores, la herejía y la hechlcerfa. En la larga lucha del 

sacerdote y ta autoridad civil, se Impuso ~sta, dando nacimiento a otras magistraturas que, 

representando a la monarquía, ejercía el poder por delegación: las fonnas arbitrarias primitivas, 

convertidas después en ritos supersticiosos, son mM tarde impuestos autocráticamente, según las 
necesidades y finalmente adquirieron forma de ordenamientos racionales que están por encima 

del hombre y que juzgan al propio semejante. Par.eso dice Montesquieu que las leyes son los ojos 

del príncipe, por ellas ve lo que no vería sin ellas. 
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La doctrina moderna considera al delito como un producto de factores sociales y antropológicos; 

combate las causas mediante una serie de medidas preventivas Ferrart Jos Dama "sustitutos penales"; 

los procedimientos para Uevar a cabo estas medidas son preferentemente generales y con tendencias 

económicas y educativas. 

En consecuencia, el problema antiguo de comprobar el delito y encontrar al delincuente no nos 

da el panorama completo, sino que debe establecer la causa del delito y la peligrosidad del 

dehncuente. 

Nos enseña Carnelutti que con el nombre de Derecho Procesal Penal se designa un sector del 

Derecho, puesto que a su vez, con el nombre de derecho se designa un sector de la realidad. Esta 
parte se distingue de las otras por un doble carácter, respectivamente denotado con los adjetivos 

procesal y penal, el primero alude a la distinción entre el Derecho Procesal y Material; el segundo, 

a la distinción entre el Derecho Procesal Penal y el Civil. 

Dlvenos autores han definido al Derecho Procesal Penal de la siguiente manera, Agullera de Paz, 

nos dice; 

"El Derecho Procesal R<nol es el conjunto de disposiciones que regulan el poder punttluo 

del Estndo"; as{ dlversCJs autores franceses aducen que; "El Derecho Procesal es el conjunto 

de normas que tienden o hacer efedluo el Derecho R<nar'. 

Javier Piña y Palacios sigue otro camino: manifestando que la pena, en el Código Penal de 1871 

Inspirado en la escuela clásica, toma en consideración en primer ténnlno, el hecho delictuoso y, en 

segundo el delincuente: por medio de una serie de circunstancias atenuantes y agravantes1 con 

valor determinado cada una de ellas, permite de modo aritmético disminuirla o aumentarla, según 

predominen aquellas o estas, situación distante es la que presenta la legislación vigente, el Código 

Penal está inspirado. principalmente en principios de defensa social y en cuanto al sistema para 

determinar la pena, se adopta el del árbitro judicial en relación con la peligrosidad del deUncuente, 
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sin oMdar el delito¡ en consecuencia la pena se Individualiza. En cuanto a Ja t~cnlca empleada en 

el Código de Procedimientos Penales, aún cuando en general sus disposiciones son las mismas que 

las de 1894, tratándose de medios de prueba y de recursos, encontramos elementos que indican 

el cambio del sistema en la aplicación de la pena. En efecto, además de enumerar las pruebas que 

pueden utilizarse en materia penal conteniendo la disposición de que cualquier cosa que se le 

presente al juez como prueba tiene al carácier de ésta y debe valorarla; que la segunda Instancia 

sólo se abrirá a petición de parte legitima para resolver respecto de los agravios que deberá expresar 

el apelante al Interponer el recurso o en la vista que sólo puede suplirse la deficiencia del agravio, 

cuando el recurrente sea el acusado o el defensor y no lo hagan valer debidamente por Ignorancia 
o torpeza. 

Por lo que el proceso penal se puede considerar como el conjunto de actividades y formas, 

mediante las cuales los órganos competentes, preestablecidos en la ley, obsetvando ciertos 

requlsitos, proveen, juzgando a la aplicación de la ley penal, en cada caso concreto, trata dicho en 

otros términos de decidir la relaciónjurfdica penal concreta, y eventualmente, las relaciones jurfdicas 

secundarias o coneican. 

De este concepto del proceso surge, a su vez, el del Derecho Procesal Penal, el cual es el conjunto 

de nonnas jurídicas que regulan y disciplinan el proceso, sea en su conjunto, sea en los actos 

particulares que lo Integran. El Proceso consta de un complejo de actos, pero tanto el conjunto de 

los mismos como cada uno de ellos indMdualmente deben ser disciplinados por nonnas jurídicas¡ 

las cuales están contenidas en el Código de Procedimientos Penales y excepcionalmente en leyes 

especiales. 

Por lo consiguiente el maestro GuiUermo Borja Osomo define el Derecho Procesal Penal 

aduciendo: 

"Que es el conjunto de las normas encaminadas a la dedaraclón de certeza de no!lcla 

crlminls (es decir dec/aració~ de certeza ¡le/ delito y ap/lcación de /apena}; a lo declaración 

de certeza de la pe/lgrosidad sacia/ y a la aplicación de medidas de seguridad; a la 
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dedaroción de certeza de las responsabtlldades civiles conexas al delito y a la Infracción 

de las consiguientes sanciones y a la ejecución de las providencias". (1) 

Por lo que ~plnamos que toda relación se fonna por el choque de dos derechos: al mismo tiempo 

que aparece el derecho del Estado, surge otro, si bien diverso, a favor del acusado; que consiste en 

que no se le aplique la pena a través de un procedimiento con los requisitos legales¡ entonces el 

Procedimiento Penal se puede considerar como el conjunto de las actividades y fonnas mediante 

las cuaJes 21 Organo Jurisdiccional decide una relación de Derecho Penal sometida. a su 

consideración; por lo que debemos definir el Derecho Procesal Penal como la ciencia que estudia 

en su conjunto las normas jurídicas que regulan y disciplinan el proceso penal. 

(1) Borja Osorno, Guillermo. Derecho Procesal' Penal. Ed. Cajica. S.A. Puebla, Pue. Méxlco, ~g. 23 
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1.2. ETAPAS EN QUE SE DIVIDE. 

L etapas del procedimiento constan de cinco y son las siguientes: 

l. PERIODO DE PREPARACION DE LA ACCION PENAL. 

La acción nace del delito, pero el delito se comete sin preparar las pruebas sobre su existencia y 

la participación de las personas en el delito. Aún más, es correcta la afinnación de que cometido 

un delito, el autor o los copartícipes buscan alterar la prueba. 

Lo anterior provoca en las diügendas la existencia de un período que podemos llamar prejudicial, 

que tiende por lo menos a encontrar un mínimo de prueba que pennita el ejercido de la acción 

penal. La diferencia fundamental entre la Legislación Mexicana y algunas legislaciones europeas, 

consiste en que conforme a la legtsladón mexicana, en este peñodo, el Organo a quien se ha 

otorgado el ejercido de la acción penal, Ministerio Pllblico, lo domina totalmente, no necesita de 

la Intervención del Organo Jurisdiccional; practica para sf o a través del Organo Especifico de 

Investigación, Policía Judicial, una serie de investigaciones que vad'a en diligencias y que según la 

ley tiene valor probatorio y se equipara a las actuaciones judiciales. En algunas legislaciones 

europeas y en la de Estados Unidos de Norte América, en este periodo, el Organo Estatal de 

acusación llamado en algunos, Ministerio Pllblico, y en otros Ministerio Asca], Investiga, tiene 

elementos M01icos a sus ordenes a semejanza de nuestra Poliáa Judicial para encontrar pruebas, 

pero esto es lo fundamentai, las pruebas las presenta ante un Organo Jurisdiccional o ante un jurado 

compuesto de ciudadanos que tiene por objeto, a semejanza de averiguación previa1 detennlnar si 

hay o no elementos para ejercitar la acción penal. 

El período de preparación penal en la legislación mexicana nace con la denuncia en los delitos 

que se persiguen de oficio y con la querella en los que se persiguen a petición de parte1 y tennlna 

con la consignación que formula el Ministerio Público ante los tribunales, en Ja que ejercita la acción 

13 



penal, dándole nombre jur!dico a los hechos dellctuosos y concretando al nombre o nombres de 

las personas en contra las que ejercita la acción penal¡ asimismo, acompaña las actas en las que 

está relatada las Investigaciones y que recibe el nombre de Diligencias de !'olida Judicial. 

El articulo 16 Constitucional expresa que debe intervenir, por regla general, el Organo 

Jurisdiccional para librar una orden de aprehensión y que debe hacerlo cuando existe denuncia o 

querella sobre los hechos deUctuosos previstos en una ley como delitos y que estos hechos estén 

apoyados por declaración bajo protesta de persona digna de fe o por otros datos que hagan 

probable la responsabilidad del acusado. Esto indica el límite mínimo de investigación, el límite 

mínimo de requisitos de un periodo de preparación de la acción penal; solamente se .recurrirá aJ 
Organo Jurtsdicdonal cuando se hayan llenado los requisitos constitucionales para que este Ubre 

orden de aprehensión contra una persona; entonces, repetimos los requisitos mínimos de un peñodo 

de preparadón de la acción penal son: 

a) Denuncia o Querella, 

b) Que los hechos relotluos encuadren en una ley como delito; v 

e) Que exista probable responsabllldad en contra de una persona. 
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11. PERIODO DE PREPARACION DEL PROCESO. 

En el artículo 23 de Ja Constitución, encontramos que nadie puede ser juzgado dos veces por el 

mismo deUto y está prohibido absolver de la Instancia. 

El legislador constituyente y procesal considera que cuantas veces se encuentre una situación legal 

favorable para un acusado, el procedimiento no debe continuar¡ por esto van exigiendo nuevos 

requisitos que deben Uenarse a medida que el procedimiento avanza. El período de preparación 

del pro<eSO aparece con motivos de la segunda parte del artículo 19 Constitucional segunda parte 

que no existió en Ja Constitución de 1857 y que viene a transformar la concepción del procedlmlento 

mexicano. Cuando el artículo 19 Constitucional segunda parte, nos expresa que todo procedimiento 

se seguirá pordeUto o deUtos señalados en el auto de formal prisión y como sólo puede haber auto 

de formal prisión en los deUtos de sanción corporal resulta que se presenta el auto de sujeción a 

proceso como base en los delitos de sanción alternativa o no corporal; este auto hace las veces del 

de formal prisión en Jos deUtos de sanción corporal en ruan!o que Ja sentencia que se dicta o las 

conclusiones que formule el Mlnisterlo PúbUco comprenderán únicamente los deU!os ma!erla de los 

citados autos. 

El período de preparación del proceso nace con el auto de Inicio, que dicta el Organo 

Juridsdicclonal con motivo de Ja consignación del Mlnisterio PúbUco, en Ja que se ejercita acción 

penal y termina con cualquiera de los siguientes autos: 

1) Auto de Fonnal flislón, en los delttas de sanción corporal y que permitan la 

continuación del procec/tmfento, pasando al pe¡(odo de Instrucción; 

2) Auto de Ubertad par Falta de Elementos para procesar, el cual proooca la suspensión 

del procedimiento mientras no se aporten nueuas pruebas para que en su oportunidad 

se pueda dfdar un auto de fonnal prlsfdn: 

15 



3} Auto de Sujeción a Proceso, en los delitos de sanción altematlua o no corporal, y que 

pemtfta que el procedimiento continúe pasando al periodo de instrucción: 

4) El Auto de No Sujeción a proceso que proooca la suspensión del procedimiento en 

espera de nueuas pruebas y que en su caso, llenando los requisitos legales, permitan 

diclar un outD de sujeción a proceso. 

El acto procesal más importante de este período es la declaración preparatoria y adelantando este 

concepto diremos en forma general expresamos que entendemos como declaración preparatoria 

Ja primera declaración que como acusado rinde una persona ante su Juez sobre los hechos que se 

le Imputan. 

Para dJaar Jos autos de fonnal prisión o de sujeción a proceso que pennitan pasar al período de 

instrucción se requieren Cunda~entalmente dos elementos: el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 
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111. PERIODO DE INSTRUCCION. 

E1 periodo de instrucción nace con el auto de fonnal prisión en los delitos de sanción coiporal 

o con el auto de sujeción a proceso en los delitos de sanción alternativa o simplemente no corporales, 

y tennina con el auto que declara cerrada la Instrucción. El período de Instrucción es un perlado 

de prueba¡ pero esto no indica que necesariamente se tenga que rendir prueba; asf como es el 

procedimiento civil, jurisdicción contenciosa, existe un perlado de prueba, también en el Derecho 

Procesal Penal el período de prueba significa otorgar la oportunidad para rendir pruebas. 

El principio de libertad de prueba que rige en forma absoluta en el Derecho Procesal Penal consiste, 

por una parte, en aceptar todos los medios de prueba que aconseje la ciencia, los medios de prueba 

no los establece la ley en forma limitativa, y por la otra, en facultad el Organo Jurisdiccional para 

valorar los medios de prueba de acuerdo con los medios lógico-jurídicos. 
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IV. PERIODO DE JUICIO. 

E1 periodo de juicio nace con las conclusiones acusatorias del Ministerio Público y termina cuando 

la sentencia causa ejecutoria. Las conclusiones son: del Ministerio Público y de la Defensa; las 

concluslones del Ministerio Público pueden ser acusatorias o no acusatorias; las conclusic;:mes de la 
Defensa pueden ser de culpabilidad o Inculpabilidad. Se entiende por conclusiones el análisis que 

hace el Ministerio Público y la Defensa de las constancias de autos y fijan su posición con relación 

al deber que va a plantearse. Las conclusiones no acusatorias del Ministerio Público provocan un 

sobreseimiento con efectos de sentencia absolutoria. Las conclusiones acusatorias del Ministerio 

Público pennlten la continuación del procedimiento. Las conclusiones de culpabilidad de la Defensa 

no obUgan al Organo Juridsdicdonal a dictar una sentencia condenatoria; cuando transcurrido el 

término sin que la Defensa formule sus conclusiones, se tienen por formuladas las de lnculpab!lldad, 

que son todas las favorables para el acusado. 

Presentados las conclusiones se celebra la audiencia de Derecho, el Ministerio Público sostiene 

oralmente sus conclusiones, el Deíensor también las que ha fonnulado, y antes de cerrar la 

audiencia, el acusado puede hacer uso de ta palabra; terminada la audiencia, se cita a las partes 

para sentencia, la que posteriormente dicta el Organo Jurisdiccional. 
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V. PERIODO DE EJECUCION. 

Las sentencias son absolutorias, y condenatorias; corresponde al Organo JUridsdlcdonal ejecutar 

las primeras. Los casos más frecuentes en las sentencias condenatorias son de aplicación de las 

sanciones de prisión y pecuniaria. En la primera, el periodo de ejecución nace desde que el acusado 

adquiere la caUdad de reo. o sentenciado y es puesto a disposición del Poder Ejetuü110; en la 

segunda, desde que el Juez remite copla de la S<?ntencia al Poder Ejetuüvo para que proceda, 

mediante la apUcadón de la ley económico-coactiva, a requerir de que se cumpla con la pena 

pecuniaria. El periodo de ejecución termina cuando se ha dado cumplimiento a la sentencia 

condenatoria. 
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1.3. AUTO DE RADICACION. 

L prtmaa etllpa de la Instrucción se inlcia en el momento en que ejercita la acción penal por el 

Mlnlsterio Público, se dicta el auto de radicación o de lnlcio, también llamado comúnmente ''Cabeza 

de Proceso". 

Ahora bien una concepdón de lo que es el auto de radicación es el que vierte el maestro Guillermo 

Colín Sánchez, quien manifiesta que: 

'Es la ptlmem resolución que dicta el ÓJ!l<lno de la }ur!sdlcdón, con esla se manlftesta 
en forma e/edlva la relación proresal, pues Indudable que, tanta el Ministerio "'1blk:o 

como el procesado, quedan sujefos, a partir de ese mo~ a la }urisdla:l6n de un 

Trlbunal determinado". /2). 

EJta resolución judicial debe contener los .siguientes requisitos: La hora y !echa en que se recibió 

la 'consignación; la orden para que se regislre en el Ubro de Gobierno y se den los avisos 

conespondlenl;,., tanto al Superior como el Agente del Ministerio Público adsaito, para que <!ste 

último Intervenga, de acuerdo son sus atribuciones: y la orden para practicar las diligencias 

señaladas en la Constitución General de la República y el Código de Procedimientos Penales si hay 

detenido; cuando no lo hay, deberá ordenar el Juez que se haga constar sólo los datos primeramente 

diados para que previo estudio de las diligencias, esté en aptitud de obsequiar la orden de 

aprehensión, o negarla. 

(2) CQrn S6nchez. Ouilkmno. Delocho Molc"1¡o de Pnxedi111lenlc$ Peno!ts. Edlton.J Pomio, Mblco 1985 p.ig. 

278. 
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Este auto sujeta a las partes y a los teroeros al órgano Jurisdiccional e Inicia el período de 

~ón del proceso. A partir del momento en que se recibe la consignación con detenido. El 

Juez dispone de un tmnlno de cuarenta y ocho horas para tomar, dentro de él la dedarad6n 
preparatoria del consignado, y de otro de setenta y dos horas para resolver, también dentro de él, 

si deaeta la formal prisión o la Ubertad de aquel. 
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1.4. EfECfOS. 

L efectos Juridlcos del auto mencionado dependerán de la forma en que se haya dado la 

consignación (sin detenidos o con il). 

En la primera hipótesis, al dictar el auto de radicación. El Juez tomará en cuanta si los hechos 

ameritan una sanción corporal, o por si el contrario, se sancionen con una pena alternativa, puesto 

que ambas situaciones derivan hada consecuencias jur!dlcas diferentes: en el primer c;aso, previa 

la satisfac:clón de los requisitos del artículo 16 Constitucional, procederá la orden de aprehensión; 

en el segundo: el libramiento de la cita, comparecencia u orden de presentación, para lograr la 

presencia del sujeto ante el Juez. 

En la segunda hipótesis, se tomará en cuenta lo preceptuado en el arlfculo 19 constitucional, que 

a la letra dice: 

"Ninguna detención podrd exceder del término de tres dios, sin que se justifique con un 

auto de ¡;rmal prisión en el que se expresardn: el delito que se le Imputa al acusado; los 

elementos que constltuven aquel; lugar, tiempo y circunstancia de ejecución, v los datos 

que arro}f! la averlguadón previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable la respansabl/ldad del acusado". 

Aja la jurisdicción del Juez. Con esto se quiere Indicar que el Juez Hene facultad; obligación y 

poder de decir el derecho, en todas las cuestiones que se le plantean, relacionadas con el asunto 

en el cual dictó el auto de radicación. llene facultad, en cuanto queda dentro del ámbito de sus 

funciones resolver las cuestiones que se le plantean. llene obligación, por que no queda a su 

capricho resolver sobre dichas cuestiones, debiendo hacerlo en los Mrminos que la ley designa. 

llene poder, en virtud de que laf resoluciones que dicta en el asunto en que ha pronunciado el 

auto de radicación, poseen la fuerza que les concede la ley. 

22 



Vincula a las partes a un órgano jwlsdicclonal. 

Con esto queremos indicar que a partir del auto de radicación, el Mlnlsterio l'llbllco tiene que 

actuar ante el Tribunal (respecto de ese mismo asunto). Por otra parte, el Inculpado y el defensor 

se encuentnm sujetos lllmblén a un determinado Juez, ante el cual deben reallzar todas las gestiones 

que estiman pertinentes. 

Sujeta a los ten:eros a un órgano jurtsdlcclonal fincado a un asunto en detennlnado trlbunal, los 

ten:eros lllmblén están obligados a oonamlr a él; y, 

Abre el periodo de preparación del proceso. El auto de radicación señala la Iniciación de un periodo 

con término m6xlmo de setenta y dos horas, que tiene por objeto el fijar una base segura para la 

lnldadón de un proceso, es decir, establece la certeza de la existencia de un d•Uto y de la posible 

responsabilidad de un sujeto. 

En la práctica, estos autos contienen tos elementos que señala Franco Sodi, y que son: "Nombre 

del Juez que lo pronuncia, el lugar, el año, el mes, el día y la hora en que se dicta y mandatos 

reloUvos a lo siguiente: 

J. Radlrod6n del asunto. 

JI. Orden para que se prooeda a tomar al detenido su preparutorfa en audiencia público. 

111. Jntervencl6n del Ministerio Ptlblk:o. 

1\1. Que proáfquen las df/fgencfas necesarias para estable 
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ar si est.i o no comprobado el ruerpo del delito y la presunta responsobUldod penol, y 

V. Que en genero/, se fodlite al detenido su defensa, de OC.Jodo con las frocdones N y 

V del artfaJlo 20 Constiluclonal'. (3) 

(3) Franco SodJ, C..rlos. El l'loc<dlmlento Penol Mexlalno. EditorlAI l'oml•. 
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1.5. ORDEN DE APREHENSION. 

APREHENSION. En el proceso penal, medida cautelar que consiste en la captura del acusado 

penalmente. Unlcamente puede ser decretada por el Juez; tiene por objeto asegurar el objeto y 

desarrollo del proceso, as! como hacer factible la Imposición de la pena privativa de hOertad en los 

delitos que la preveen1 para el caso de que se dictará una sentencia condenatoria. Por lo mismo ta 
aprehensión sólo se da en los procesos donde se autoriza la prisión preventiva, es dedr1 en aquellas 

Instancias que tratan de deUtos que contemplen una situación privativa de Ubertad. 

En nuestro derecho procesal penal, para que un Juez pueda librar orden de aprehensión contra 

una persona, se requiere. 

PRIMERO. Que el Ministerio Público haya solicitado la detención. 

SEGUNDO. Que se reúnan las requlsUosjljados por el artículo 16 de la Constitución 

Federal 

El principio de legalidad y la garantla de audiencia previa, como derecho del hombre, obligan a 

la existencia de un juicio para que en la sentencia se puedan efectuar la esfera ]urldlca de los 

particulares. Esta regla general tiene excepciones que se manlftestan en el derecho. 

Ahora bien una concepción de lo que es la Orden de Aprehensión, es el que vierte el Maestro 

Jorge Alberto Mandila Ovando, quien manifiesta que; 
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"Es un acto de Autoridad, en ulrtud del cual el Juez competente detennlno la detención. 

de un gobernado, al Iniciarse el proceso penol o durante él; sin que exista sentencio que 

decrete que se ha cometido el deltto v que el Inculpado es responsable penalmente". (4) 

Desde el punto de vista procesal; 

"Es una resolución en la que, con base en el pedimento del Ministerio Público v 
satlsfedios los requisitos del artículo 16 Constitucional, se ordeno la captura de un sujeto 
detenminodo, poro que sea puesto de Inmediato o disposición de lo Autoridad que lo 

reclama, o requiere, con el fin de que conozco todo lo referente a lo conducta o hecho 

que se le alrfbuve". (5) 

Para dictarla. debe probarse en la averiguación previa que la conducta está tipificada como delito 
en ley, mereciendo pena cotporal y que existan pruebas que hagan probable la responsabllidad 

penal del Inculpado. 

Ahora bien, en virtud de la orden de aprehensión, se va ha privar de la libertad al ciudadano de 

la República coritra quien se gira; pero será aquella una prisión provisional, que puede suspenderse 

en virtud de la libertad cauclonal y cuya duración se Inicia desde el momento en que practicó la 

detención, hasta que se resuelve la situación juridica del Inculpado. 

La autoridad que dicta la orden de aprehensión no basta que sea judicial; pues adem~s, debe ser 

autoridad competente¡ ello se desprende de las exigencias que dispone el artículo 16Constituciona1; 

e1 acto de autoridad que consagra la aprehensión del gobernado, para ser válida a la luz del 

ordenamiento antes Invocado, debe revestir las siguientes formalidades: 

{4} Mancilla Ovzmdo. Jorge Alberto. Lm Garantías Individuales y su Apllcllclón en el Proceso Penal. Ed. Parola. 
P6g. 111. 

(5} Colin 56nchei. Guillermo. ~ho Mexicano de Procedimientos Penales. Edltof\al Pornla, México. 1985 p6g. 
279. 
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a) Estar consagrado por escrito y firmado por el tttu/ar del ól!lano que lo dicta. La orden 

de aprehensión cama acto de autoridad debe de contene1>e en escrito y ser firmado por 

el titular del Juzgado, lo cual permitirá llX!lmlnor si está formulada par Autoridad judicial 

competente. Es el acaromlento del principio de seguridad jurídica que brinda al parllcular 

certeza y la de /o poslbilldod de defensa. SI na se formula asr, el ado de autoridad es 

lnconstttudonal. 

b) Ser formulado por autoridad competente. La competencia del ó'!lano del Estado a 

nombre del cual se dicta la orden de aprehensión se estudian! a fa luz de los ámbitos de 

la ley que le da/ocultad al titu/arparo/armu/or el acto de autoridad. 

As! paro que e/ acto de autoridad seo uólldo y llctto, deberd fundar su ado en lo ley que 

le brinda competencia par razón del fuero y materia; por que se troto de uno ley vigente; 

y, que no existe Inmunidad constitucional como prluJleglo que viue la persono que va a 

ser objeto de fo aprehensión. SI no está dentro de los supuestos que se describen, el ada 

de autoridad oonstttuye un """"'° de poder dictado por una autoridad Incompetente. 

c) Estar fundado y motivado. Fundar el ada es seña/ar /a denominación correcta de lo 

ley y el articulo que /oculto para dldor la orden de aprehensión; moUuar es señalar en el 

acto de autoridad qué pruebas y mzonomlentos lleuan a la conulccfón al Juzgador, a tener 

por acreditado la existencia del delito y la probable responsablltdod peno/, 

Motivar es la descripción del par qué se aplica la ley al casa cona..to. Para que el Juez determine 

que la conducta material está tipificada como dellto, requiere estudiar las pruebas y valorarlas 

provisionalmente¡ esto le permite resolver que esta en presencia de un acto constitutivo del delito. 

Para determinar sí el Inculpado es probable responsable del hecho delictivo, tendrá que desarrollar 

la misma actividad; y si su conclusión, sólo de esta forma dará satisfacción al artículo 16 

Constitucional. 
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Para acredltar la existencia del deUto y la supuesta responsabilidad penal del inculpado, basta que 

las pruebas testimoniales sean recibidas en la veriguadón previa; además, serán suficientes las 

declaradones de !amillares del sujeto pasivo del deUto para acreditar los extremos del arlículo antes 

mencionado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ejecutoria que consagra el principio anterior. 

"Orden de Aprehaisi6n. LtJ declaroción de /os/amillares del oa:tso y la de los testigos 

de Indicios, son bo.stanle para fundar una arden de aprehensión, pues los dedarot;lanes 

de los lestlgos no llene por objeto probar plenamente las responsabi/Jdodes del aeusadc; 
palU el aJSO de condenarlo, sino que sirve de simple pre.sunción de responsabUidad CD1J 

/as cuales baJtD porn decretar la ddendón". /6) 

Para dictar la orden de aprehensión, es ,suflciente la dedaración de un solo testtgo, slempie que 

opoye contundentemente la acusación. Asl lo ha iesuelto la Supiema Corte de Justicia de la Nación 

en sentencia de Amparo; 

"Orden de Aprdlenal6n. Sdlo podnl /lbmrse por la autoridad judldal, y mediante las 

reJ?uisltos exigidas por el articulo 16 Constttuclonal, sin que entre dichas reJ?Ulsltos est.i 
la preula comprobación del cuerpo del de/tto, bastando, por lo que toca a la declaraclon 

lestfmonial, la de un sólo testigo, que apoye suficientemente la acusación". 

Agreguemos que la prueba de las presunciones será suficiente para dictar la orden de aprehensión, 

siempre y cuando el Juzgado, en su acto de autoridad, las relacione de tal forma que evidencien 

su convtcdón de que la conducta es delito, y que, él es probable responsable. 

(61 E)ocutoria \llsi'ble en temo XXVI, p6g, 1733, Ayola. Jo.é y Coogrn. Quinta EpocA, 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado resolución en este sentido: 

"Orden de Aprehemlón, testigos de Indicios tratándose de las dec/arodones de los 

testigos de lndfdos, son bastantes paro fundar uno orden de aprehenstón, ya que no tiene 

por objeto PIDbor plenamente la responsabUldad del acusado paro el e[edo de condenar

/o, sino que sirve de simples presunciones de responsabUldad, con /as cuales basta paro 

deaetar la delendón, y por lo mismo, hace fe de las declarodones de los testigos de o(das 

que se dieron cuenta de las palabras que pronunció la ufdima momentos antes de su 

muerte, sobre de quténfue el rousonte de ella. fbrclra parte, el artfado 16 Cmutiludanal 

no requiere precisamente que la orden de aprchensldn esté apoyada por dedarudón de 

persona digna de fe. sino basta que la denuncia se !me en dalDs que hagan ,,..,bable la 

responsabilidad del Inculpado Jh por lanlo, si en el proceso ex&ten dalos sobre las 

resoluciones que ligaban a la oa:lsa y al acusado, los prooedfmtentos ulolentos que uoaba 

bl2 con aquella, las dn:unstandas de que al llegar esta última a su domk:Ulo momentos 
antes de morir, ulenese de la rouso del acusado tales datos por ellos solos y unidas a las 

anleri'.lres, son bastante paro fundar la onlen de aprehensión". (7) 

La fonna de dar satisfacción a la exigencia constitucional será mediante la función Investigadora 

del Minlsterlo PúbUco, por su calidad de tttular del derecho de la acción penal. 

En base a este argumento, opinamos que el único facultado para so U citar la orden de aptehenslón 

es el Ministerio PúbUco, atribución que deberá asumir después que haya ejercitado la acción penal 

y consignando los resultados lnvesttgatorlos de la averiguación previa. Sólo de esa forma el Juez 

estará material y juñdicamente facultado para dictar su ado de autoridad. 

(7) Sen-la de Amparo visible en el Tcxno LID. Qulnla E¡Joc.. el rubro: Amparo Penol en ll!visl6n 2648137, 
Gutwnez., Arturo. 15de Junio de 1937, unanlmkhx:I. de 4 votos, p6g. 632. 

29 



La ausencia de la petición del Ministerio PúbUco en el caso señalado, Impide al juzgador expedirla, 

pues tiene facultades que le dan validez constitucional a su acto; ello en virtud de la división de 

atribuciones dadas por las esferas de competencia de los órganos del Estado. 
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1.5.l. REQUISITOS. 

F rent~ a la actividad del Minlsterfo Público (solicitud de orden de aprehensión) tenemos el 

proceder de la autoridad judicial negando o accediendo a la petición. La autoridad judicial sólo 

debe dictar orden de aprehensión cuando se reúnen los siguientes requisitos: 

l. Que exista una denuncia o querella: 

11. Que la denuncia o querella se refieran a un delito sandanado con pena corporal: 

111. Que la denuncia o querella esté apoyada "por dec/aroción bajo protesta de personas 

digna de f.t", o por otros daros que hagan probable la responsablltdad de/ Inculpado, y 

111. Que lo pida el Ministerio Pilblicn 

Estudiando por separado cada uno de los elementos que son los que señala el articulo 16 

Constitucional, tenemos: 

l. Debe haber una relación, ante el órgano lnuestlgador, de hechos que suponen 

deltctuosos. 

11. La denuncia o querella se debe referir a un delito sancionado con pena corporal. El 

requisito tronscrito obliga Q/ Ól!Jano jurldsdlcclonal a una apreciación consistente en 

determinar si el hecho a que se refiere lp denuncia p querella constituye o no de/llD. Esta 
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.,,,,..,_ no enlnlJ\a el juzgar si estd o no oomprobado el cuerpo del delito, pero no 

libera de la esllmalfua de que el hecho es dellduoso. 

Delermlnoda por el J.- la calidad dellátloso del acto (no la oampmbacl6n de sus 

elementos/, se neoeslta para librar la orden de aprehensión, que el hecho eslll sancionada 

oon peno rorporol, l/O que en primer lugar, el arf(cu/o 16 Constltuclonal asf lo determino 

v. en segundo lugar, sólo procede la prfslón preuentlua, de acuenJo ain el art(culo 18 de 

las misma le¡¡ por delito que merezca pena rorpoml. SI el delllo llene señalada pena no 

oorpomJ o allemalfua, na procede la orden de aprehensión, en primer ooso, por que no 

hay peno rorporoJ y en el segundo, porque siendo altemolfua, sólo"" podrfa saber si el 

delllo mereoe pena oorpoml hada la sentmda. 

m. Ana que proceda la orden de aprehensión, ademds de la denuncia o querella, se 

necesita, cuando menos la dedamdón de un ten::ero que la apoye, debiendo prevenir de 

la persona digna de Je y que la rinda bafo protesta de decir verdad. 

En la ausencia de declorod<ln de persona digna de fe que apoye la denuncia o querella, 

es s~ para llenar los requisitos necesarios pam la orden de aprehensión, que hal/O, 

ronfarme lo eq¡resa la le¡¡ datos que hagan probable la responsabilidad del Inculpado. 

En esta forma bien se puede hablar de un precepto altemalflll\ en el que se formulan dos 

hipótesis: la de la dec/amdón que apoya la denuncia o querella, o lo de los datos que 

hagan probable la responsabllldad penal del Inculpado. 

111. El cuarto elemento no necesita glosa de ninguna especie, pues suficiente decir que 

las ordenes de aprehensión son solicitadas por el Mlnlslerfo Plíbllco y que el Juez no 

pueda deaetar orden de tal colldad sin dicho solicitud. 

En nuestro derecho procesal penal, para que un Juez pueda librar orden de aprehensión contra 

una persona, se requiere: 
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1. Que el Mlnbterlo Pllbllco hava solidlDdo (a orden de aprehensi6n. 

n. Que se reúnan /os requlsllos ftjados por el aTtfculo 16 Co,,_,dona/ Federo/. 

Los aiales fueron mendonodos con antelación y estas requisitos en mumen de lo que es!ablece 

el artículo 16 Corutltudonal, normalmente son dos: Comprobación del cuerpo del delito, y i,; 
presunta responsab!Udad del inculpado. La orden de aprehensión que el Juez dicte, se entregan\ 

al Minlsterto Público. Además, siempre que se lleve a cabo una detención, obviamente en virtud de 

una orden judldal, el agente de la poUda que la hubiera verificado eslá obligado a poner al detenido, 

sin demora alguna, a disposición del juez respectivo asentando la hora en que comenzó la detención. 

Sin embargo, el Ministerio Pablico y la PoUáa Judicial estén obligados, sin esperar a tener orden 

judicial, a proceder: a la detención de los responsables de un delito; 

l. En caso de fragante delito. 

/l. En caso de notoria urgencia, cuando no haya en el lugar autoridad judldal. Se 

entiende que el de/lncuenle es aprehendido en el momento de estarlo cometiendo, sino 

también cuando, después de ejeculado el acto dellctuoso, el delincuente es materialmente 

perseguido. Se entiende, oslm~mo, que no hav autoridad Judldal en el lugar v exl!te 

nolorla wyenclaparu (aaprehensl6n del delincuente: cuando por la horu o por (a dlstancla 

del lugar en que se prnctlca la detención, no hay ninguna auforidad Judfcial que pueda 

._ctlr la orden oorrespondlenle y existan serlos lemores de que el responsable se 

substraiga a la accldn de la Justicia. 
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1.6. ORDEN DE REAPREHENSION. 

U. orden de 12aprehenslón, es una resolución judicial que manda o determina la privación de la 

liber1ad de una penona cuando: 

a) Se evade de la córcel. 

b) Gomndo de la libertad bojo protesta se ausenta de la población sin el permlSo del 

Juzgado. 

e) Deja de cumplir con las obligaciones inherentes al disfrute de la libettod bojo fianza. 

d) Gozando de la garantía mencionada no se presenta a cumplir la sanción, etc 

En ta hipótesis con antelación mencionadas, como es f~dl colegir, a nuestro modo de ver, aqu( 

puede el juzgador librar de oficio la orden de recaptura; por lo que no se requiere, pues incitan da 

di?l Minlsterlo Público, ya que oportunamente se formuló¡ y en cuanto a los requisitos del artículo 

16 Constitucional estos se dan por satisfechos. 

El Juzgado correspondiente es el único que puede ordenar el auto de reaprehensión, el cual a su 

vez gira el oficio al Procurador de Justicia, para que la Policía Judicial la ejecute, y una vez lograda 

la captura, se Interne al aprehendido en la cárcel preventiva, a disposición del Juez. 
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Siempre que se lleve a cabo una detención en virtud de orden judicial, el Agente de la pohcla que 

le hubiere verificado está obligado a poner al detenido, sin demora alguna, a disposición del Juez 

resped!vo, asentando la hora en que comenzó la detención. 

En la práálca ésm disposición no se obedece, el Agente de la Pohcla Judicial que realiza la orden 

de reaprehenslón, conduce primeramente, al detenido a la Guardia de Agentes de la PoUclaJudlcial; 

es hasta el día siguiente cuando se envía a disposición del Juez, Jo cual entraña un gran perjuicio 

para el sujeto y grave violación de las disposiciones legales. 
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1.7 ORDEN DE COMPARECENCIA. 

T ra!Mdose de Infracciones penales sancionadas con: 

Apercibimientos, caudón de no ofender, multa, independientemente de su monto¡ pena 

alternativa, etc., el Ministerio PllbUco ejerdla la acción penal sin detenido, ante los Jueces de Paz, 

soUcltando se le die con el fin de tomarle su declaradón preparatoria, pues la Constitución prohibe 

que en ese momento procedimental se restrinja la b'bertad personal por delito que tierie señalada 

pena no cmpora1 o alternativa. 

SI los requisitos legales del procedimiento formula:lo por el Ministerio PllbUco están satisfechos, 

el Juez ordenará la dta mencionada, misma que qulzA no sea obedecida, dando lugar a un nuevo 

llamado, y finalmente, a la orden de preoenladón que deberá cumpUr la Polláa Judicial, lográndose 

asl la comparecencia del sujeto ante el Juez. 

La comparecencia Implica restricdón de libertad, no privación de ésta; la reslricdón cesa cuando 

se cumple el acto que motivó la comparecencia en la especie, la declaración preparatoria. 
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1.8. DECLARACION PREPARATORIA. 

At lado de la llamada declaración indagatoria, que se rinde ante el Ó!ll"l'IO persecutorio durante 

el petfodo de averiguación previa, surge con elevada jerarquía constitucional y procesal la 
dedaración pteparalorta, cuya rendición, rodeada de garantfas, se ha contemplado desde el plano 

del artfallo 20 Constitucional en su fracdón m. 

El maestro Gulllermo CoUn Sánchez, define a la declaración preparatoria: 

"Como el ocio a tmvés del aial comparece el prot%Sado ante el ó¡gano jurlsdlcrlonal, 

cori el objeto de hacerle conocer el hecho punible por el que el Ministerio Públlro ejercll6 

en su ClOllba acdón penal, para que pueda lleuar a cobo sus ados de defensa. y el juez 

resueluo su 5f!uaclón juñdlca, den/ro del lhmlno constlluciona/ de setenta y dos horas". 

(8) 

Comparilendo el aiterio de González Bustamantes, el tmnlno com?clo es declaración preparatoria 

porque "No sólo corresponde al sistema de enjuiciamiento que R!COnocen nuestras leyes en vigor, 

sino por qu~ pennlte distinguirlo de otras locuciones empleadas en Jos sistemas de enjuiciamiento 

lnquisllorlo y mixto, por lo que declarar significa ""l'Oner hechos; siendo una manifestación del 

&limo o de la Intención o la deposición que hace un inculpado en causas aimlnales: y preparar 

quiere decir prevenir, disponer de alguien para una acción que se ha de seguir. 

En este senttdo la declaración preparatoria ttene por finalidad infonnar al inculpado sobre el 

procedimiento judicial Instaurado en su contra para que conteste Jos cargos. 

18) CoUn54n<hez,GuUlenno. llen!cho M<!Xlcanadel'rocedlmlenlos !\males, &l. Pornlo,Méxlco 1985, p6g. 283. 
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1.9. NOCJON. 

En el Congreso de 1856-1857, la segunda parte del proyecto del artlculo 24 fue discutida en 

sesión del 18 de Agosto de 1856. Aquella daba al acusado la garantfa de "que se le haga conocer 

la naturaleza del delito, la causa de la acusación y el nombre del acusado~'. 

En el debate Aniaga dijo a Moreno que la causa de la acusación es la personalidad legftima del 

acusador; agraviados, parientes o Ministerio Público. Advirtió a Rulz que "naturaleza del delito" no 

es calificación jur(dlca, sino sus cln:unstancias o su cuerpo. Rulz pidió que sólo se hablase del delito 

y nombre del acusador. 

Barrera sugirió poner, "acusador, si lo hubiere", pues de otro modo empeora a la administración 

¡, de justicia por las mil dificultades que hay para las acusaciones, por el odioso carácter que tiene y 

por la repugnancia de los abogados en apoyarla". Aniaga manifestó que en un juicio debe haber 

un acusador. Castañeda postu16 que sólo se dijese el delito y el nombre del acusador, y se pronunció 

en contra de los acusadores públicos. Mata, en cambio, habló a favor de ellos. Se aceptó esta 

redacción de \li_llalobos: "se le manifestará el delito de que se acusa, aquellas circunstancias a que 

se ha de referir y el nombre y personalidad del acusador. 

En la deliberación, Aniaga manifestó que se pretende apoyar el sistema Inquisitorial. Buenrostro 

sostuvo que el proyecto na abofe completamente el secreto, y que éste es conveniente durante el 

sumarlo. El Congreso, fi~almente, aprobó una redacción sugerida por Castañeda: "que a las 
veinticuatro horas de la detención se tome al detenido declaración preparatoria, diciéndole antes 

el delito y nombre del acusador, si hubiere". Asf pasó a la Comisión. Esta presentó nuevo texto el 

18 de noviembre. En la sesión del 27 siguiente, introdujo la adición referente a la declaración 

preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas, que fue aprobada por setenta y nueve votos 

contra uno. Finalmente, el texto quedó así: "Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 

las cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté a disposición de su Juez". 
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Por lo que toca al Constituyente de 1916-1917, esta parte del artículo 20 del proyeclo no fue 

Impugnada por los diputados, y así pasó a la Constitución vigente. 

la ley de Enjuiciamiento Criminal Española de 1882, con el objeto de obtener la confesión del 

sÜpuesto sujeto activo del delito y de '1ndagar" los hechos, ordenaba su Incomunicación por un 

ténnlno que no debía exceder de cinco días. 

Este sistema perduró en nuestro medio hasta la Constitución de 1857; en que se estableció como 

garantía tomar al "Inculpado" su declaración preparatoria dentro del h!rmlno de cuarenta ocho 

horas, a partir del momento en que era pu"51o a disposición del Juez, pero no se precisó en qué 

forma debía nevarse a cabo. 

La Constitución vigente y los Códigos de Procedimientos Penales del Distrito, del Estado de México 

y Federal, consolidaron el acierto de la Constitución anterior, al establecer el tiempo dentro del 

cual debe rendirse y la forma de llevarla a cabo. 

39 



·:-, 

1.10. TERMINO DENTRO DEL CUAL SE RECIBE. 

Er referido articulo 20 Constitucional ordena que Ja dedaración preparatoria del inculpado se 

tome dentro de los cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que aquél quede a disposición 

del Juzgador, en este acto que se transmitirá como audiencia púbUca. 

El articulo 20 de Ja Constitución General de la República, establece "En todo Juicio del orden 

aimlnal tendrá el acusado las siguientes garantías; fracción IJI. Se le hará saber en audienµa pública, 

y dentro de fas cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su 

acusador y la naturaleta y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que 

se le abibuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este caso su declaración preparatoria. 

Por lo que se desprende del contenido de este precepto las siguientes garantías: 

1. Qué el procesado conozca los hechos, mottuo de su acusación y en esa forma preparar 

su defensa, la cual se lnlclar6, ya sea can su dedaraclón o con los datos que 11eue a cabo 

su defensa. 

2. lJl de tiempo, es decir, que dentro de las cuarenta y ocho horas declare ente el juez, 

se debe adorar que, dicho término deberd principiarse a contar a partir del momento en 

que fue puesto a disposición de la autoridad judicial, por eso es tan Importante hacer 

constar la fecha en el auto de Radicación. 

3. Lo declaraclón preparatoria es una garantía y poro que tenga plena vigencia, deberd 

tomarse, tan pronto como principie a transcurrir el ténnlno, no al estar por venderse, 

basdndase para rilo en el slgniflcodo de la palabra "durante", pues de ser así, se coloca ria 

al procesado en estado de Indefensión. 
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Ahora lo que en un aspecto son garantías para el procesado, en otro se convierten en obligaciones 

para el órgano jurisdiccional; dentro del h!nnlno de cuarenta y ocho horas, siguientes a la 

consignación, el juez estli obligado: 

1. A lomar la declaración preparatoria en audiencia pQb/JOJ o seo en un lugar al que 

tenga libre acceso el pQb/i= 

2. Obligación de dora conocer el Oll!IO, en donde el Juez tiene la ob/igoclón de hacerle 

conoceT "la naturaleza y causa de la acusación", aftndequeel indiciada oonozale/ hecha 
que se /e Imputa. 

3. La obligación de dar o conocer el nombre del acusador; se refiere a que el juez debe 

enterar al detenido del nombre de la persona que presentó la denuncia ó querello, pues 

lo que el legLslador busca es proporcionar al indiciado el mayar número de datos 
relacionados con el deltto, con el fin de que pueda defenderse. 

4. Que desde la declaración preparatoria, amén de hacerlo saber el derecho que tiene 

por nombrar defensor, tiene forzosamente que estar asistida por uno, por establecerse en 

las d!sposíciones condignas, que si no nombra defensor, se le nombroró uno de oficia. 

S. SI son varios los sujetos pasivos de la acción penal, lodos tienen derecho a hallarse 

precedentes en el acto de rendl r la declaración preparatoria JI par ende, de escuchar roda 

uno la declaración de los demós; es cierto que los coacusados pueden rendir la rolldad 

de testigos respecto a los hechos, pero la rendición de la preparatoria no se sujeto a las 

reglas generales de la prueba testimonia/. 
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1.11. FORMA DE LLEVARIA A CABO. 

L fonna de llevada a cabo la diligencia en donde se tome la dedaradón preparatoria, la cual 

será p~bllca (salvo en Jos casos que pueda afectar Ja moral, en los cuales deberá llevarse a cabo a 

"puerta cerrada"); sin embargo, se Impedirán permanezcan en el recinto del juzgado, las personas 

que deban ser examinadas como testigos. 

La declaración preparatoria ccmenzará por las generales del Inculpado (esto es Jos datos básicos 

para Identificarlo, como son nombres, edad, estado civil etc., e Incluso los apodos que tuviere); se 

le hará conocimiento del motivo de su detención o de Ja querella si lo hubiere, asf como de Jos 

nombre de las personas que le Imputen la comisión del delito o delitos; se le examinará sobre los 

hechos que motiven Ja averiguación, para lo ruaJ se adoptará la forma que se estime conveniente 

y adecuada al caso, a fln de esclarecer el delito y las drcunstandas en que se concebió y llevó a 

término las peculiares del Inculpado; además se le hará saber Ja garantía que le otorga Ja íracdón 

¡, 1 del artículo 20 Constitucional y, en su caso, el derecho y forma de solicitar su libertad bajo protesta. 

En cuanto a Ja libertad bajo fianza ó caudón (cuando el delito, lnduyendo sus modalidades 

merezca ser castigado con pena, cuyo término medio aribnético no sea mayor de cinco años de 

prisión), no será suficiente que el juez se lo haga saber, sino deberá Instruirle, además sobre el 

procedimiento para obtenerla. 

En relación con el nombramiento del defensor, debe hacerse antes de que el inculpado rinde su 

declaración, para no colocado en estado de indefensión. 

AJ hacerte conocer al Inculpado Jos hechos, motivos de su acusación, no deberán utilizarse 

denominaciones Mcnlcas de delitos por que se podría Inducir al errar al sujeto a quien se iníarma; 

asimismo na deberá decírsele q1-1e es el Ministerio Público el que Jo acusa, puesto que Ja ley 
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claramente indica que se la hagan conocer "los nombres de las petSOnas que le Imputen la comisión 

del delito". 

Una vez Informado el Inculpado de todo lo anterior, pudiera que se negara a rendir su declaración 

y, en tal caso, no podrá obUgársele a hacerlo, en virtud de que la fracdón ll, del ar!lado 20 

Constitucional, dice: 

"No podrd ser compelido a dedmar en su oonlla, por lo cual queda rigurosamente 

prohibida toda tncomunlcocl6n o cualquier otro medio que tiende a aquel objeto"; si el 

acusado deseo dec/aror. 

"Serd exnmlnado sobre /os hechos que se le Imputen, paro lo cua/ el juez adoptard ta 
forma, términos y dem<ls dn:unstanclas de lfempo y lugar, en que se amclbló y ejecutó". 

El ordenamiento federal contiene diversas predsfones sobre éste asunto, que convtene tomar en 

cuenta, entre ellas; 

a} El Agente del Ministerio Público no sólo puede, sino odemós debe estar en la 

dlllgencJa. 

b} U. dec/amcfón se rinde oralmente, sin que el inrulpado sea aamse}ado o asesorado 

por pe1"'na alguno, saluo en lo que toca a Informes u orientaciones que deba darle al 

Juez. 

e} ÚlS preguntas que se hagan o/ Inculpado han de referirse a hechos propios, se 

formulardn en términos precisos y cado una abarrord un sólo punto, salvo que se trote 
de hechos complejos. 
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d) El juez puede desechar preguntas OJpciosas o Inconducentes, y en este mso se 

mentardn en el expediente la pregunta y la resoluc16n que la desedie, cuando as( lo pida 

quien fonnuló oque/la. 

La declaración preparatoria constituye, sin duda, un derecho públloo subjetivo del Inculpado. As! 

se inllere de su Inclusión en el texto a:mstitucional a tftulo de garantla Individual, se plantea, ante 

lodo, como un medio de defensa; de ah! que no sea reprochable ni punible la negativa a declarar; 

y ni siquiera la dedaradón falaz, a no ser que ésta, admisible para Ja defensa y exculpación del 

sujeto, se produzca en términos que, por otra en si mismos la comisión de un delito (por ejemplo 

Ja atribución a un letcero conducta ilfcita, a sabiendas de que se miente y con lesión del derecho 
de ese tercero). 

Sin embargo, el que Ja declaración sea Instrumento de defensa no la priva de su valor (y de sus 

naturaleza lógicamente), como medlo para conocer Ja verdad, favorable o desfavorable al 

procesado, esto ocurre cuando se Inquiere (y se responde) acerca de los hechos, Ja participación 

dellctuasa y las circunstancias de aquellos y del Imputado. 

Rendida Ja d~claración preparatoria, Jo procedente será el desahogo de todas las pruebas 

aportadas por las partes, sin olvidar que, la limitación del término dentro del cual deberá resolverse 

Ja situación jurfdica del Inculpado, lmposib!Uta Ja práctica de todas las diligencias que fuera de 

desearse¡ esto no significa, .como se ha aeCdo frecuentemente, que el juez sólo deba recibir las 
conducentes a la comprobación del cueipo del delito y Ja presunta responsabilidad, pues tal postura 

· será pardal; Jo prudente es dejar a juicio del juez el desahogo de Jos que sean propuestas por ambas 

partes, siempre y cuando la naturaleza de las mismas lo permitan, tomando como base el término 

perentorio prevaJente en este caso. 

Después de Ja declaradón preparatoria tenemos como segundo deber fundamental del órgano 

jurisdiccional, el resolver, dentro de las setenta y dos horas, la situación jurfdica que deba prevalecer 

ó, en t~rmlnos más sencillos, sobre si hay base o no para iniciar el proceso; en el primer caso, se 

debe dictar cualquiera de estas resoluciones: "Auto de formal prisión, o Auto de formal prisión con 
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sujeción a proceso" y, en el segundo, una resolución que se denomina "Auto de libertad por falta 

de elementos para procesar con las reseivas de ley". 
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2.1. EL ARTICULO 19 CONSTI1UCIONAL. 

Todas las personas sujetas de derecho, y que se encuentran en el caracter de la presunción de 

la responsabilidad dentro de un juicio penal, cuentan con garantías, mismas que son estipuladas y 

aceptadas por el Estado, las cuales se encuentran enunciadas en el artículo 19 Constitucionales, en 
la cual en su letra manifiesta lo siguiente: 

ArtfcuJo 19 Con•tltucloaal. 

"Ninguna detendón podrd exreder del término de tres días, sin que se }usll/lque con un 
auto de formal prisión, en el que se expresardn; el delito que se Impute al acusado; los 

elementos que constituyen aquél, Jugar, tiempo y circunstancias de e}ecudón, y las daJos 

que arroje Ja averiguación preula, las que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo 

del del/lo y hacer probable Ja responsabilidad del 1JCUSado. La lnjiacx:fón de esta 

disposición haoe responsable a Ja autoridad que ordene la detend6n o Ja oonslenta, y a 

Jos agentes, mln!slros, alcnldes o can;,,Jeros que la ejecuten. 

Todo proceso se segulrd fonosamente por el delito o delitos señalados en el auto de 
formal prisión. Si en Ja secuela de un proa= apareciere que se ha cometido un delito 

d/5ttnto del que se persigue, deberá ser sujetodeacusacl6n separoda. sin perjuldlJ de que 

después pueda decretarse la acumulación, si fuero oonducenfe. 

Todo maltratamiento en Ja o¡nr/!enslón o en las prisiones, toda molestia que se ln}lern 

sin motluo legal, toda gabela o contribución, en las cdrailes, son abusas que serdn 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades". (9) 

{9) Constitución R>l!Uat de Jos ~os UrudQS Meitk:anos Comentnda. Ra:torftt de Investigaciones Juñdk:es, 

- 1985. ~· 49. 
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Por lo que respecta a esta disposición constitucional establece diferentes prohibiciones, 

obligaciones y requisitos en relación con la detención preventiva del inculpado, todos los cuales 

representan otras tantas garantlas del acusado en materia procesal penal. Tales prohibiciones, 

obligaciones y requisitos están destinados a normar la conducta tanto de las autoridades judiciales 

encargadas de ordenar la detención preventiva del inculpado, como de aquellas que tienen a su 

cargo la ejecución de esta medida cautelar. 

A nadie escapa que, después de la vida, la Ubertad personal es uno de los bienes más preciados 

del ser humano; ello explica el porqull todo sistema jur!dico se esfuerza por rodear a la libertad 

personal de una serte de garantlas fundamentales encaminadas a su protección. 

De ah! que la cuestión de la protección jur!dica de toda persona sometida a detención por las 

autoridades estatales, se encuentre íntimamente vinculada con la preocupación por la protección 

de los derechos humanos¡ dicho en otros términos, la manera en que un Estado trata a las personas 

que han sido privadas de su libertad personal, es un criterio muy significativo para poder juzgar la 

actlvidad estatal respecto del estado de derecho, principio éste de capital importancia para la 

relación de los derechos humanos. 

Y es que, del hecho mismo de la privación de su libertad, el detenido se encuentra en una situación 

de gran Inseguridad, cuando no de completa indefención ante la posible comisión, por parte de las 

autoridades, de violaciones particulannente graves contra sus derechos; muestra con toda evidencia 

que tales violaciones son cometidas típicamente por el Estado mismo, es decir, por ~us autoridades, 

las cuales1 en último caso, las ordenan, aprueban, toleran o ejecutan. 

De ahí que el primer p~rrafo de este artículo, al tiempo que prohibe mantener detenida a una 

persona por más de tres días, sin que dicha detención quede justificada mediante un auto de formal 

prisión, prescriba toda una serie de requisitos o exigencias, tanto de fondo como de forma, para 

que proceda la expedición de dicho auto, en tanto que titulo justificativo y confirmador de la 

detención que deba prolongarse por más de tres d!as. 
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Por lo que se refiere a los requisitos de fondo, que se comenta prescribe que no podrá dictane 

ningún auto de formal prisión sin que existan datos suficientes para comprobar la existencia del 

delito, v para hacer probable la responsabilidad del Inculpado. Es decir, la causa probable de 

culpabilidad o la posible responsabilidad debe teneBe por romprobada, cuando existen indicios o 

sospechas que hagan presumir racionalmente la intetVención del Inculpado en la comisión de un 

delito que se le Imputa. 

Por lo que toca a las exigencias de forma, este precepto ronstitucional establece que el auto de 

formal prisión necesariamente de expresar, primero, el delito que se le imputa al acusado v sus 

elementos constitutivos; segundo, las circunstancias de ejecución, de tiempo y de lugar; y. teroero, 

los datos que arroje la averiguación previa. 

El no acatamiento de la mencionada prohibición, o el Incumplimiento de dichos requisitos, hace 

responsables tanto a las autoridades ordenadoras de la detención, romo a las ejecutoras de la 

mlsma. 

De ahí también que en el segundo párrafo de éste articulo se prohiba cambiar arbitrariamente la 

naturaleza de un proceso, ya que éste debe seguirse forzosamente por el o los delitos señalados en 

el auto de formal prisión. 
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2.2. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL AlTfO CON· 

S11TVCIONAL. 

E1 auto de fonnal prisión, es un acto de autoridad dentro del juicio penal, que establece: 

al La dedarucl6n del Juzgador de que existen molluos bastantes para amuertfr la 

detención en prlsl6n preuenttoo. 

bl Que se sujeta a proceso penal al acusado por el de/Uo o del/los en que se funda la 

ru:dón penal del Ministerio Ptlbllro. 

e) Onlena se abra el juicio en su período de Instrucción y se brinda a las panes el derecho 

de ofrecer pruebas dentro del t<!nnlno previsto por la Ley Reglamentarla facultdndose el 

desahogo de aquellas que lo requieran en el período de Instrucción. 

En el juicio punitivo el auto de formal prisión, no vida la garantía de audiencia de los gobernados¡ 

ya que al ordenarse que la detención se convierta en prisión preventiva, tiene como fin procesal 
asegurar que el.procesado (acusado) no se fugue u oculte, paralizando la marcha del proceso. 

Para tener validez constltuclonal, el auto de formal prisión debe satisfacer las siguientes 

fonnalidades y requisitos: 

Las formalidades son: Como ado de autoridad, deberá constar por escrito y firmarse por el Juez 

de la causa penal, y, fundarse y motivarse. 
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Los requisitos que debe de constar son varios y los cuales son los ~gulentes: 

a) El auto de formal prisldn resoluenl la slluad6n }urfdlca del Inculpado en términos de 

la acusación fonnulada por el Mlnlslerlo Pllbllca, sin que se pueda Ir mds al/d de la 

pretensión jurfdlca que consagra la aa:lón pena/. 

b) El auto de fonna/ prisión, debenl de dlclorse en un término perentorio de tres dias, 

contados desde el momento en que el Juez tenga al Inculpado materialmente a su 

dlsposklón, porque este privado de su libertad o haya comparecido ante su potestad 

IU}elo G prOcesa 

El plazo es el ti!nnlno máximo en que se debe dictar el auto judicial; pero no significa que la 

autoridad pueda resolver con una Inmediatez tal que produzca indefensión, Impidiendo al acusado 

ofrecer pruebas y obtener su deshaogo, para acreditar la trascendencia jurídica de las excepciones 

) , y defensas hechas valer. 

El hecho de que el acusado esté gozando de su libertad provisional bajo caudón, no exime a la 

autoridad judicial de dictar el auto de formal prisión dentro del término; si se omite este requisito, 

el efedo jurídico de ese exceso de poder producirá la libertad absoluta del acusado. Se tiene como 

dictado un auto de libertad. 

Por lo que no se debe oonfundlr, el plazo en el que se dicta con validez constitucional el auto que 

resuelve la situación jurídica del acusado, con el período de tres horas posteriores a él. 

En las tres horas siguientes al ti!nnlno de setenta y dos horas, la autoridad carcelera tiene que 

requerir al Juez de la causa penal, le notifiqué el auto de formal prisión, para mantener a su 

disposición al detenido en forma provisional, mediante prisión preventiva. 
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La awencia del auto de bien preso, por no habetse dictado o por formularse fuera de las setenta 

y dos horas produce la libertad absoluta del ciudadano, la que se otorga al conciulr las tres horas 

que establece el articulo 107-XVlll de la Constitución. 

Si en ausencia del auto de formal prisión que debió formularse dentro del proceso, se llegara al 

absurdo de que se dlcie sentencia en el juicio penal, aunque la resolución cause ejecutoria, la 

determinación judicial estará viciada de lnconstilucionalidad por adolecer del Incumplimiento de 

la formalidad esencial del procedimiento ya apuntado. 

As( lo ha resuelto la Suprema Corte de Jwtlcia de la Nación al expresar: "Auto defOnnal 

Prlsl6n. De la a:mo::mtancia de los artículos 14 y 19 Constltucianales, se desprende que 

el auto de formal prisión es una de las formalldades esencia/es del procedimiento. toda 

vez que el proceso, se apoyafundamenrolmente en la estimación que del acio dellc:tuasas 

haya hecho el Juez de la causa; y como semejante das!/lcación debe comprender las 

circunstancias de tiempo, lugar y modo de ejecución del ado criminoso, y tales daros 

deben ser basrontes paro comprobar el cuerpo del dellto y hacer probable la respan

sabllldad del Inculpado, paro establecer la materta del juicio penal, nesulta que lado 

proceso en que haya sido omUldo el auto de formal prisión, carece de la base esencial 

. para seguirse el ju Ido en consecuencia, cuando se dicta una sentencia sin que exista auto 

de formal Prisión, se violan las garantfas del acusado, sin que para conceder la protección 

federo/, sea obstóculo que dicha sentencia haya oousado ejecutoria". (10) 

e) El auto de fonnal prisión deberd contener los slgufenles circunstancias: 

1. El delito que se Impute al acusada y sus elementos constltutiuos. 

(10) EJeculoriai visible en el Tornea XXXI, p6g. 274, bajo el rubro: Amparo penal directo 3086i23. Qulroz Mej!a, 

Alberto, 16,de Enero de 1931. 
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. 2. ÚJ drcunslanda de e}eaJdón, de tiempo y lugar, y 

3. Los dot<Js que arroja la auerlguadón previa, que deben de ser sujldenles paro 

romprobar la existencia del delito y la probable tespansabllldad penal del Inculpado. 
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2.2.1. ELEMENTOS DE FORMA. 

Lo. requisitos formales del auto de formal prisión se encuentran señalados en el articulo 297 del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, y Jos cuales transaiblmos a conttnuaclón: 

1. La fecha y hora exncta en que se dicta; este requisito sirve para comprobar el 

cump//mlenlo de la obllgaclón de tiempo que llene el Juez para dictar la resolución. 

11. La expresión del delito (o de/ttos} por el que se debenl seguir el procesa 

111. La expresión del deltto Imputado al Indiciado por el Ministerio Pllb//co, y; 

/\(El nombre del Juez que dicte la determinación y del Secretarlo que autorizo. 

A modo de comentario, la ausencia u omisión de alguno de estos requisitos da como resultado 

llnlcamente a supUr la defldenda1 en dicho auto, ya que se deben cubrir los requisitos exigidos por 

el articulo 19 Constttuctonal. 

54 



2.2.2. ELEMENTOS DE FONDO. 

Uno de los requisitos del auto de lonnal prisión son los de fondo y este a su vez se divide en 

dos: 

o) La comprobación del cueipo del delito, que en términos generales, diremos que es 

lo realización histórica espacial y temporal de los elementos cantentdos en lo figura que 

describe el delito 11 

b) La presunta o probable responsabilidad del Inculpado, también en fonno somero 

diremos que se entiende par responsabflfdod lo Intervención del sujeto en lo realización 

de uno conducta principal o o=sorlo y de adecuación típica. 

Los cuales estudiaremos con más detenimiento por separado en puntos subsecuentes para su 

mejor comprensión. 
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2.2.2.1. CUERPO DEL DEUTO. 

Par lo que respecta el cuerpo del delito en el procedimiento penal no hay una deflnldón uniforme 

entre los autores, por lo que nos abocaremos en términos generales al estudio del mismo. 

Segiln, el articulo 128 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, en su 

párrafo segundo, a la letra dice: 

"El Cuerpo del Del/lo se tendnl por comprobado cuando este }u.<tlficada la existencia de 

/os elementos muterlales que constituyen el hecho de/lduosos, según lo determine la ley 

penal, sa/oo /os casos en que tenga señalada una comprobación especiar•. (11) 

El cuerpo del delito en el procedimiento penal, está constituido por el conjunto de elementos 

físicos, materiales, que se contienen en la deflnldón. El cuerpo del delito no está constituido por las 

lesiones, el puñal o pistola, o el objeto robado, sino por la existencia material, la realidad misma del 

delito¡ de este ~ocio, comprobar el cuerpo del delito es comprobar su materialidad. 

La base en todo procedimiento del orden criminal, es la comprobación plena del cuerpo del delito; 

sino se encuentra comprobado, no podra procederse fannahnente contra persona alguna. 

(11) Código Psmal y de Procedlmjenlos Penales para eJ Estndo L y S. de México. Ed. Cajica, M©tlco. 1986, pá.g. 

306. 
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Ahora bien la palabra "cuerpo" nos da la Idea de una substancia u objeto físico; de un conjunto 

formado por la reunión de diversas partes materiales, unidas entre sí con más o menos coherencia¡ 
11del1to• en su acepción más amplia, es toda violación al derecho, delinquere¡ dellctum, abandono 

de la línea recta, Idea abstracta que requiere una mejor comprensión¡ así como no existe ser humano 

sin que se reúnan los dos elementos¡ el físico y el moral1 y no concebimos la existencia del delito 

sino por la reunión de elementos materiales e Inmateriales, o elementos normativos, comprendidos 

en la definición que la Ley da. 

Al cuerpo del delito se le ha dado diferentes acepciones, una de ellas la más acertada, es la opinión 

que contempla al cuerpo del delito excluslvamenle en función de los elementos materiales, y de un 

sentido práctico y novedoso al concepto como lo reclama la lndole del procedimiento penal. Esta 

opinión es la que priva en la actualidad en las leyes procesales y nos permite distinguir el cuerpo 

del delito del delito mismo, as! como los objetos o Instrumentos que se hubieren empleado en su 

comisión. 

La comprobación del cuerpo del delito no solamente es un requisito procesal para que pueda 

dictarse el auto de formal prisión, sino un Imperativo que establece la Constitución Politica de la 

República. Puede comprobane por el empleo de pruebas directas o por pruebas indirectas; aquellas 

son las que no necesitan Jemostradón, por que llegan al conocimiento del Juez o bibunal, por la 

realidad misma; por ejemplo: la Inspección judicial. La prueba directa es, por naturaleza 

esencialmente objetiva, por que nos lleva a la comprobación del hecho o circunstancia, por la 

materialidad del acto, y es la que más satisface, porque llega al conocimiento de la autoridad por 

su propia percepción. En cambio las pruebas indirectas son pruebas de confianza para el Juez, 

atendiendo a la conflanza que le inspire el órgano o el medio de la prueba que lo produce, como 

serían el testimonio de una persona o el documento en que se haga constar algún hecho. 

Por lo que debemos advertir que la comprobación del cuerpo del delito, constituye una valorización 

de las pruebas obtenidas al vencimiento del término constitucional y es, por lo mismo, una facultad 

exclusivamente jurisdiccional. La Policla Judicial y el Ministerio Público, en las diligencias que 

practican qn el perfoclo de averi9uaclón previa que antecede a la consignación a los Tribunales, 

sólo aseguran la prue~a pero no la valorizan, y, si reco¡¡en los Instrumentos u objetos del delito y 
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desatben las huellas !I vestiglos que hubiese dejado, es con el objeto de que el juez esté en 

condlclones de poder apreciar su valor probatorio; en otros ténnlnos el Ministerio Público y la Pollda 

Judicial, sólo aportarán al proceso los elementos de prueba que han de servir al Juez para 

pronunciar su resolución. 

Por lo general existen dos reglas para la comprobación del cuerpo del delito; la primera, es la regla 

genérica; las segundas son las reglas especiales. 

Es Indudable que el legislador no quiso abandonar solamente a la regla general la comprobación 

de ciertos delitos que por su misma índole requieren el _complemento de airas pruebas, y justifica 

su determinación de haber aeado reglas especiales, si bien es cierto que aún en aquellos delllos 

que requieren una prueba especial para su comprobación, Jo hacemos en función de Jos elementos 

materiales. 

Por lo que respeda a la regla genérica para Ja comprobación del cuerpo del delito consiste en 

comprobar Ja existencia de su materialidad, separando los elementos materiales de Jos que na lo 

son, en Ja definición contenida en cada tipo legal, primero debemos determinar como define Ja ley 

penal dichos d~litos, y en seguida entrar al análisis de Ja definición para ocuparnos solamente de 

los elementos materiales¡ por ejemplo en el delito de amenazas seña necesario comprobarlas por 

cualquier medio de prueba, como Ja confesión del Inculpado complementadas por otras pruebas 

que Ja confirmen; la declaración de testigos que hubiesen arda proferir las frases amenazantes o la 

misiva o recado en que se contiene dichas palabras; por Jo que respecta al delito de Injurias, en 

este se emplearla el mismo procedimiento, y en cuanto a Jos delitos de estupro y violadón, por lo 

que se refiere al primero, deberá comprobar'" por pruebas pericial la existencia de Ja cópula, por 

el examen médico que se haga a la estuprada y al estuprador; que el estupro se realizó en una 

mujer, y que ésta es menor de dieciocho años; por lo que se refiere a la violación debe comprobarse 

la existencia de la cópula¡ que 4sta quede en grado de tentativa o se consumó en persona de 

cualquier sexo, y que el agente del delito empleó para lograr sus propósitos Ja violencia f~lca o 

moral; sin la voluntad de la persona ofendida o privada de la razón o del sentido de tal manera 

que no hubiere resistir al ultraje. 
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Pbr lo que se R!flere a las reglas especiales para la comprobación de ciertos delitos como son el 

robo, abuso de confianza, fraude, así como el delito de peailado, por señalar algunos como ejemplo; 

si se trata de comprobar el delito de robo debe demostrarse que alguien se ha apoderado de una 

cosa que se repute ajena; sea mueble !I que lo haya hecho sin derecho y sin consentlmlento de la 

persona que podla disponer de ella con aneglo a la ley. Debe tenerse en cuenta que en el Código 

Penal dispone que se dará por consumado el delito de robo, desde el momento en que el ladrón 

tiene en su poder la cosa robada, aunque la abandone o desapoden! de ella. 

El cuerpo de los delitos de fraude, abuso de amflanza !I peculado, se comprueba en la misma 

forma que se ha Indicado para el robo o sea por los elementos materiales, !I a faltn de éstas, por la 

confesión; pero tratándose del delito de peculado debe comprobarse la prueba demostrando en 

rualquler forma que el lnrulpado estuvo encargado de un servido público. 

Es lnne<iesarlo referimos a mols delitos ya que de lo que se trata es de comprobar la existencia del 

ruerpo del delito !I el cual debe comprobarse por su materialidad, porque con lo expuesto es 

suficiente para entender en que consisten los elementos materiales y qué procedimiento debe 

emplearse para tenerlos comprobados. 
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2.2.2.2. PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

femando Arllla Bas, define a la responsabilldad, en tmnlnos generales: "Como el deberjundlco 

del sujeto de soportar las consecuencias del delito". (12) 

Por lo que la presunta responsabilidad del Indiciado es airo de los requisitos de fondo exigidos por 

la Constitución General de la República, para que proceda legalmente la orden de aprehensión, 

comparecencia, o el auto de formal prisión, señalando por los articulas 16 y 19 Consti!udonal. 

Se señala que tanto en la doctrina como en la práctica se hable Indistintamente de responsabilidad 

probable o pn!SUnta; estos términos son sinónimos, y significan; Lo fundado en razón prudente o, 

de lo que se sospecha por tener indidos • 

.::>. Entonces, existen la presunta responsabilidad, cuando hay elementos suficientes para suponer que 

una persona ha tomado parte en la preparación, concepción o ejecución de un acto Uldto, por lo 

cual debe ser sometida al proceso conespondiente. 

Para determinar la presunta responsabilldad del procesado corresponde fundamentalmente al 

Juez; sin embargo tambl~n condeme al Ministerio Público: porque es indudable que durante Ja 

averiguación previa, para estar en posibilldad de resolver si procede la conslgnadón o la libertad 

del sujeto, anallze los hechos y todas las pruebas recabadas, porque aún habiendo integrado el 

cuetp0 del delito, sin estar demostrada la presunta responsabilidad, no podrá cumplir con el ejercido 

de la acdón penal. 

(12J AriU& &s, f..?mando.. El Ptocrolmlento Penal en Méldco. Ed. Eralas:, MéKlco. D.F. 1988, ~g. 86. 



El Juez hará una análisis lógico y razonado de todos y cada unos de los hechos ainstgnados en 

autos, no debe, en forma arbitraria, tener por demostrada la responsabilklad presunm de ninguna 

persona, sin el previo análisis valoratiw de los elementos de cargo y de las ptuebas de cargo, cuando 

estas se hayan aportado. 

En la prádlca, bastan Indicios para considerar demostrada la presunta responsabilidad, sin 

embaigo el Juez no debe atenene exclusivamente a esta, pues lo más ptudente es atender a los 

diwnos modios de prueba establecidos en cada una de las leyes adjetivas, para que ¡xevlo análisis 

de los hcdios, en reladón con estas, condu:zcan a 111111 resoludón consciente y capaz de evitar 

procesas Inútiles y molestias sin ffn a las personas. 

Tmnbiin es útil aclarar quo, en muchas ocasiones,~ Juez dJcta orden de aprehensión por estimar 

que de la avertguaclóll ,previa se dedUC<!Tl elementos suficientes para hacer probable la 

tapansnb!Udad penal de• una persona; no abénte, posliellonnente, al determinar la situación 

)usfdlca del Indiciado, dentro del término de setenta y dos horas resuelue que no esta demostrada. 

En "P"rlenda se est6 en una sltuadón a>ntradlctoria; sin embargo"las resoluáones didadas en tal 

1a1Udo son estrldlllnente apegadas a derecho; porque la presunta responsabilidad es lógico que 

pueda destruirse, como ocurre con írealenda, si dentro del lénnlno constitucional mendonado se 

pmctican dillgendm suficientes para desvirtuar el material probatllrio presentado por el Ministerio 

P6blico, una vez dictado el auto de formal prisión, pudiera ser que se desvanecieran los elementos 

en que se hubiera apoyado, y la conseruenda seria la Ubatad del procesado. 

Al molver el Juez la sltuadón juridlca del Inculpado durante el támlno de setenta y dos horas, 

por primera vez estudiar.\ las modalidades de su conducta o hecho para determinar; hasta donde 

es posible en ese momento, en donde hay dos supuestos: 

o) En aJO/ de las /ormaJ de culpabllldad (dolosa o ru/posa), debe situar al probable autor 

de las mlsmos, y 
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b) IA ausencia de la presunta responsabilidad por folla de elementos, o la operancta de 

uno cousa de justljlcacl6n o cualquier otra eximente de responsabilldad. 

Por lo que toca a la primeramente indicado es olwia, porque la penalidad probable para la 

conducta o hecho, motivo del proceso, será distinta para cada supuesto. 
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2.3. TERMINO DENTRO DEL CUAL DEBE 

DICTARSE. 

E1 auto constitucional, esffi formado por considerandos y puntos resolutivos; en los primeros se 

encuentran la presunta responsablUdad y el cuerpo del delito, y en los segundos son los puntos 

resoluttws en que quedó resuelta la situación jurídica del lnallpado; con antelación se ha hablado 

del término para dictarse esta resolución, el cual es de setenta y dos horas a partir del momento en 

que queda el Inculpado a dlsp0slci6n del juez competente, y dicho término esta consagrado en el 

articulo 19 Constitucional, al momento de resolver la situación jurídica del activo dictándose diversas 

resoluciones las cuales anallzamnos más adelante. 
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2.4. CLASIFICACION DEL DEUTO. 

Extsten dasiflcadones de Jos delitos enunciados por diversos autores, por lo que nos avocaremos 

a mencionarlas de una manera genitica. 

EN FVNCION DE SU GRAVEDAD .• Hablando de la gravedad de las lnfracclones penales, 

se han hecho dllletSaS clasificaciones; seg6n una dMsión blpartida se distinguen los delitos de las 

faltas; v la daslflcadón bipartila habla de almenes, delitos v faltas o ooniravencion!?S; en es1a 

dMsión se oonslderan almenes los atentados a:mira la lllda v Jos derechos naturales del hombre; 

deUios las oonducias oontrarias a los derechos nacidos del oonirato social, oomo por ejemplo el 

derecho de propiedad; por faltas o oontravenciones las Infracciones a los reglamentos de polida v 
buen gobierno. 

En Méxloo carecen de imporiancia distinciones porque Jos códigos penales sólo se ocupan de los 

delitos en general en donde se subsumen tambi~n los que en otras legislaciones se denominan 

almenes; la represión de las faltas se abandonan a disposiciones administrativas aplicadas por 

autoridades de ese carácter. 

SEGUN LA FORMA DE LA CONDUCfA DEL AGENll!: Por Ja conducta del agente o oomo 

Je llaman algunos autores la manifestación de Ja voluniad, los delitos pueden ser de acción v de 

omisión¡ los primeros se cometen mediante un comportamiento positivo, en ellos se viola una ley 

prohibitiva, el autor Eweblo Gómez afirma que "son aquellos en Jos cuales las condiciones de donde 

deriva su resultado, reconocen como causa detennJnante un hecho positivo del sujeto; y en los 

delitos de omisión, las condiciones de que deriva su resultado reconocen, como causa determinante, 

la falta de observancia por parie de un sujeto de un precepto obligatorio". (lJ) 

(13) Eusebk>Góma. Tmtado de Derecho Penal, Tomo l, Buenos Aires, J>Ag. 416. 
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A su vez los delitos de omisión se dividen en delitos de simple omisión y de comisión por omisión. 

Los delitos de simple omisión consisten en la falta de una actividad jurfdicamente ordenada, con 

independencia del resultado material que produzcan; ejemplo de ello tenemos la obligación poslttva 

· de auxiliar a las autoridades para averiguación de los delitos y para la penecución de los 

deUncuentes. 

Los delitos de comisión por omisión son aquellos en donde el agente decide no actuar y por esa 

Inacción se produce el resultado material, en ejemplo de elio se cita a la madre que con el deliberado 

propósito de dar muerte a su hijo recién nacido no lo amamanta, produciendo con ello la muerte 

del Infante; la madre no ejecuta acto alguno; antes bien, deja de realizar lo debido. 

POR EL RESULTADO. A su vez los delitos se clasifican en formales y materiales. Los delitos 

formales son aquellos en donde se agota el tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión 

del agente, no siendo necesario para su Integración, la producción de un resultado externo, son 

delitos de mera conducta se sam::lona la acción u omisión en sr misma, como ejemplo de lo anterior 

tenemos los delitos de falso testimonio, la porladón de arma prohibida. 

Por lo que respecta a los delitos materiales con aquellos en los cuales para su integración se requiere: 

la producción de un resultado objetivo o material, como serla por ejemplo los delitos de homicidio 

y robo. 

POR EL DANO QUE CAUSAN. Con relación al daño resentido por la vlctlma, o sea en razón 

del bien juñdico tutelado, los delitos se dividen en delitos de lesión y de peligro; los primeros son 

consumados causando un daño directo y efectlvo en Intereses juñdicamente protegidos por la 

norma violada, son ejemplo de ello el homicidio y el fraude; los segundos no cawan daño directo 

a tales Intereses, pero si los pone en peligro, como son el delito de abandono de familiares o la 

omisión de auxilio. 

65 



POR SU DURACION. En esta clasificación los delitos se dividen en Instantáneos, Instantáneos 

con Efectos pennanentes, continuados y pennanentes. 

Los Instantáneos con la acción que se consuma se perfecciona en un sólo momento, el delito 

Instantáneo puede realizarse mediante una acción compuesta de varios actos o movimientos, el 

momento consumativo expresado en la ley da la nota al delito Instantáneo, existe una acción y una 

lesión jurídica, el evento consumativo típico se produce en un sólo Instante como es el homicidio 

y el robo. 

Los delitos Instantáneos con efectos pennanentes. Son aquellos cuya conducta destruye o 

disminuye el bien jurídico tutelado en fonna Instantánea, en un sólo momento, pero pennanecen 

las consecuencias nocivas del mismo, en el homicidio por ejemplo se destruye Instantáneamente el 

bien jurfdlco de la vida, y la consecuencia de la conducta, perdura para siempre. 

Los delitos conHnuados. En esta clase de delitos se dan varias acciones y una sola lesión jurídica, 

es continuado en la conciencia y discontinuado en la ejecución¡ ejemplo de ello es el sujeto que 

decide robar determinado número de botellas de vino, y para ello decide urtar una cada día hasta 

completar la ca~Udad propuesta. 

Delitos Permanentes. En el delito permanente puede concebirse la acción como prolongada en el 

tiempo¡ hay continuidad en la conciencia y en la ejecución¡ persistencia del propósito, no del mero 

efecto del delito, sino del estado mismo de la ejecución; como por ejemplo los delitos privativos de 

la libertad como son el rapto y el plagio. 

POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD. Aquí se tiene como base la culpabllidad, 

en la cual los delitos se clasifican en dolosos, culposos y pretelintencionales. 
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El delito es doloso cuando se dirige la voluntad candente a la realización del hecho tfplco y 

antljurldlco como por ejemplo en el robo, en donde el sujeto decide apoderarse y se apodera sin 

derecho y sin consentimiento del bien mueble ajeno. 

En la culpa no se quiere el resultado penalmente tipificado, m~ surge por el obrar sin las debidas 

precauciones y cautelas exigidas por el Estado para asegurar la vida en común, como en el caso 

del chofer que va manejando un vehículo que, con manifestada falta de precaución y cuidado corre 

a velocidad excesiva y mata o lesiona a un transeúnte, es culpable de su acdón1 aún y cuando no 

pensó en causar daños a terceros. 

Y es preterlntendonal cuando el resultado sobrepasa a la lntendón1 como por ejemplo cuando el 

activo proponiéndose golpear a otro sujeto, y al emplear la fuerza de la violencia lo hace caer, y 

con eso le produce la muerte; aqu{ sólo hubo dolo respecto a los golpes, pero no se quiso el resultado 

letal. 

LOS DEUTOS EN FUNCION DE SU ESTRUC11JRA O COMPOSICION SE CU\SIFICAN EN 

SIMPLES Y COMPLEJOS. 

Los simples son aquellos en los cuales la lesión jurldlca es única, ejemplo de ello es el homicidio, 

en ellos la acción detennlna una lesión jurídica tutelada que es la vida. 

Los delitos complejos por su parte son aquellos en los cuales la figura jurídica consta de la 

unificación de dos infracciones, cuya función da nacimiento a una figura delictiva nueva, superior 

en gravedad a las que la componen. tomadas aisladamente¡ por ejemplo en el delito de robo puede 

revestir las dos fonnas, es decir como delito simple cuando sólo consiste en el mero apoderamiento 

de un bien mueble ajeno sin el derecho y consentimiento de quién deba darlo, pero es agravado 

cuando el delito se comete a casa habitación, formándose as( un tipo circunstanciado que subsume 

el robo y ,1 allanami,nto de morada, delitps que pooeen vida lpdependiente, pero s{ el il{cito 
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patrimonial se realiza en lugares habitados no es dable aplicar las penas del allanamiento de morada, 

sino precisamente a las correspondientes a la figura compleja. 

POR EL NUMERO DE ACTOS INTEGRANTES DE LA ACCION TIPICA DE LOS 

DEUTOS. Se denomina Unisubslstentes y Plurisubsistentes. 

Los delitos Unisubslstentes se forman por un sólo acto, mientras los plurisubsistentes constan de 

varios actos. 

El delito Plurisubslstente es el resultado de la unlficad6n de varios actos, naturalmente separados 

bajo una sola figura a diferencia de los delitos complejos que son función de figuras delictivas. 

Ahora el delito plurisubsistente que comporta en su elemento objetivo una repetición de conductas 

slm!Iares que aisladamente no derivan delictuosas, porque el tipo se colma del concurso de ellas; 

de acuerdo con este criterio tenemos que el homicidio simple es unisubsistente, y es plurisubsístente 

cuando por ejemplo, "se violan dos o más veces los reglamentos o disposiciones sobre tránsito o 

circulación de ":ehfculos, en lo que se refiere a exceso de velocidad", porque cuando esa Violación 

ocurre una sola vez, no se integra el tipo, y en consecuencia no se Integra el delito. 

POR LA FORMA DE SU PERSECUCION, los delitos se clasífican por querella de Parte y de 

Oficio. En los primeros para su persecución sólo es posible si se llena et requisito preví o de la querella 

de la parte ofendida, la razón por la cual se mantienen en las legislaciones estos delitos persegulbles 

por queretla de la parte ofendida, se basa en Ja consideración de que, en ocasiones, la persecución 

oficiosa acarrea a Ja vfctima, mayores daños que la misma impunidad del delincuente, como por 

ejemplo en el delito de abandono de familiares, delito de rapto, adulterio y estupro. 

Por lo que respecta a los delitos perseguibles de oficio son todos aquellos en los que Ja autoridad 

está obligada a actuar, por mandato legal, persiguiendo y castigando a los responsables, con 

lndependepda de la voluntad d, los ofendidos. En consecuencia en los delitos perseguibles de 
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oficio no surte efecto alguno el perdón del ofendido, a la inversa de I~ que ocurre en los de querella 

de parte. 

LOS DELITOS SE CLASIFICAN EN RJNCION DE lA MATERIA: 

En Comunes, Federales, Oficiales, Militares y Polftic:os, en los cuales daré una breve explicación 

de lo que consiste cada uno de ellos. 

Los delitos comunes que constituyen la regla general son aquellos que se formulan en leyes di~das 

por las legislaturas locales. 

En cambio los federales se establecen en leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 

Los delitos ofidaies, son los que cometen un empleado o funcionario público en ejercido de sus 

funciones, Incluyendo los altos funcionarios de la Federación, estos se hayan enumerados en el 

articulo 3° de la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación. 

Los delitos de orden Militar, afectan la disciplina del ejército, la Constitución General de la 

República, en el artículo 13 prohibe a los Tribunales militares extender su jurisdicción sobre personas 

ajenas al Instituto Armado. 

Los delitos Políticos no han sido definidos de manera satisfactoria, generalmente se Incluyen todos 

los hechos que lesiona la organización del Estado en sí misma o en sus órganos o representantes, 

por ejemplo se consideran delitos de carácter político los de sedición, rebelión, motín y el de 

conspiración para cometerlos. 

69 



2.5. EFECTOS. 

En li!nnlnos generales, puede decirse que tales efectos derivan de las normas de los C&ligos 

Civiles detennlnantes de que todo acto !Uclto ejecutado a sabiendas y con Intención de dañar la 

persona o los detechos de otro hace "nacer la obligación de reparar el perjuicio que de él resultare". 

Tra!Andose de un delito de auá<:ter penal esa obligación es más amplia, ya que no sólo comprende 

la lndemnlz&lón de pérdidas e Intereses, sino también la del agravio moral que el delito hubiere 

hecho sufrir a la persona, molestándolo en su seguridad petSonal o en el goce de sus bienes, o 

hiriendo sus afecciones legítimas. El daño indirecto que un hecho penal produce también es 

resm:tible. 

La índole de la reparación depende de la clase de delito de que se trate. En general puede decirse 

que la reparación consiste en la Indemnización de los daños y de los gastos causados; más en 

algunos delitos, como los de estupro o rapto, la reparación consistiría en casaJSe con la ofendida, 

salvo que el autor, negándose a ello prefiera soportar la condena Indemnizando a la víctima. 
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2.6. DIVERSAS RESOWCIONES QUE SE 

DICTAN AL VENCERSE EL TERMINO 

CONS1111.JCIONAL DE SETENTA Y DOS HORAS. 

P n?cisada la actividad, !nidada desde el momento en que el p!001!$3do fue puesto a disposición 

del Juez, ále al fenecer el término de setenta y dos horas, n?Salvem la sttuadón juñdlca planteada, 

la a.ial se dam en las siguientes formas; dictada auto de fonnal prisión, o en su defecto, auto de 

wltura, de Ubertad par falta de méritas a de libertad por falta de elementos para procesar; y, auto 

de fonnal p1islón am sujeción a proceso, cuando la oonslgnadón se efectuó sin detenido por delito 

sancionable oon pena no oorporal o alternativa. 

Por lo que procederemos a estudiar cada uno de estos supuestos por separado. 
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2.6.1. AUfO DE FORMAL PRISION. 

E1 estado que guarda Ja persona a quien se Imputa Ja comisión de un delito, es impreciso en las 

setenta y dos horas siguientes de su consignación a la justicia; debe asegurársele preventivamente 

para Jos fines procesales, con el objeto de impedir que se fugue u ocuhe y paralice la marcha del 

procedimiento. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 19 Constitucional y las leyes adjetivas, el auto de 

formal prisión es la resolución pronunciada por el Juez, para resolver la situación jurídica del 

Inculpado aJ vencerse el término constitucional de setenta y dos horas, por estar comprobados los 

elementos Integrantes del cuepo de un delito que merezca pena corporal y los datos suficientes para 

presumir la responsabilidad, siempre y cuando, no esté probada a favor del inaJlpado una causa 

de justificación, o que extingue la acción penal, para asf detennlnar el delito o delitos por lo que 

ha de seguirse el proceso. 

Todo auto de formal prisión contendrá Indispensablemente requisitos medulares y fonnales, los 

primeros previs!os en el artículo 19 Constitucional y los cuales son Ja comprobación del cuerpo del 

delito, asf como Jos datos sobre la probable responsabilidad del inculpado; aclarando que éste último 

puede no estar suficientemente acreditado, ya que solamente se requiere la presunción; en cambio 

en el cuerpo del delito siempre debe comprobarse plenamente. 

Todo auto de fonnal prisión debe revestirse también de formalidad, el cual deberá de contener. 

a} La fecha y hora exada en que se dide. 

b) Lp expresión del delito trnputado a/ Inculpado por el Ministerio Pllblico. 
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c) El delUo o delitos por lo que deberó seguirse el proceso y la comprobación de sus 

elementos. 

d) La de lugar, tiempo y circunstancia de ejecución y dem6s datos que arroje la 

aoerlguadón previa, los que deberán ser bastantes para tener por comprobado el cuerpo 

delde/fto. 

e) Todas los datos que arroje la auerlguaclón previa, que hagan probable la respon

sabilfdad del lnculpodo. 

n Las nombre del Juez que dicte la determinación y del secretarla que la autorice. 

El auto de fonnal prisión se hace por esaito, principia con la Indicación de la hora y la fecha en 

que se pronunda1 el número de la causa y el nombre de la persona cuya situación jurídica va a 

determinarse¡ en un resultando o varios, se hace una relación de los hechos contenidos en las 

diligencias de averiguación previa y de .las practicadas durante el ténnlno de setenta y dos horas¡ 

contendrá asimismo una parte considerativa en la que el Juez, mediante el análisis y la valorización 

jurídica de los hechos imputados al sujeto determinará si está comprobado el cuerpo del delito¡ 

siendo así explicará la razón por la cual estima que existan indicios bastantes para considerar al 

procesado como su posible autor, para estos efectos, el Juez aplicará los preceptos legales 

procedentes, pero la valorización de las pruebas la hará directamente, según su criterio. 

Por último, concretamente se de aeta la fonnal prisión de la persona de que se trate, como presunta 

responsable de los hechos delictuosos que motivaron el ejercicio de la acción penal, identiflcaclón 

del sujeto y los infonnes sobre los antecedentes o ingresos anteriores de éste: que se giren las boletas 

correspondientes, se notifique la resolución y se haga saber el derecho concedido por la ley al 

procesado, para Impugnar la resolución judicial. 
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La fecha del auto de fonnal prisión reviste gran importancia, pues ya se dejó establecido que el 

articulo 19 Constitucional contiene un conjunto de garantfas de libertad, que a la vez se constituyen 

en obligaciones Ineludibles para el órgano jurisdiccional; los términos judiciales señalan, tratándose 

del auto de fonnal prisión correrán de momento a momento y desde que el Inculpado se halle a 

dbposldón de la autoridad judicial. 

Los e(edos jurídicos del ~uto de formal prisión son los siguientes; el sujeto queda sonietido a Ja 

jurisdicción del Juez; justifica la prisión preventiva, pero no revoca la libertad provisional concedida, 

excepto cuando así se detennlne expresamente en el propio auto; precisa el delito ppr el q~e ha de 
seguirse el proceso; pone fl~ a la primera parte de Ja Instrucción e Inicia la segunda de.la misma. 
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2.6.2. AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 

PROCESAR. 

Et auto de libertad por falta de elementos para procesar, es el punto opuesto al punto de fonnal 

prisión 6 al de sujeción a proceso sin restricción de la Ubertad; ya que en este auto no lleva en sí ni 

la material, ni la fonnal prisión, además dela Imposibilidad para la Iniciación de un proceso. 

En et Có!Jigo de Procedimientos Penales Federal, se utiliza la expresión.Jurídica adecuada o! llamar 

auto de libertad por falta de elementos para procesar, Indicando con ello que no se satisfacen los 

requisitos del articulo 19 Constitucional, y por ende hay Imperativo para no Iniciar el proceso. 

Este auto que trae aparejada la Inmediata libertad del Indiciado, es la resultante como ya dijimos 

de la falta de comprobación del cuezpo del delito o de la presunta responsabilidad, requisitos del 

auto de formal prisión y del de sujeción a proceso sin restricción a la libertad. Esta resultante en 

relación con el plazo de setenta y dos horas, obliga al Juez, que dentro de éste deba dlctar<e el auto 

que nos ocupa. 

Dictado este auto, e1 ·erecto será la inmediata pero no la absoluta ni definitiva libertad del indiciado, 

ya que bastará con que se proporcione nuevos elementos para que se proceda nuevamente contra 
el Indiciado. 
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2.6.3. AUTO DE SUJECION A PROCESO. 

Es una resolución dictada por el Juez, en delitos que están sancionados con pena no corporal o 

alternativa esto es, delitos en los cuales no hay prisión o privación de la libertad o habiendo, la ley 

contempla otra de diversa naturaleza. 

En esta resolución debe satisfacerse la comprobación del cuerpo del delito y de la presenta 

responsabtUdad, ya que ambos requisitos o elementos de fondo traerán consigo la base del proceso, 

pues de esta resolución se deriva que hasta entonces Indicado, deba ser sujeto de un proceso y por 

tanto adquiera la calidad del procesado oon la caracteristica Importantísima de no encontrarse 

privado de su libertad. 

Los requisitos para esta resolución en cuanto el fondo y forma son los mismos que los del auto de 

formal prisión, con la diferencia indicada respecto de la lmpunlbilldad. 

En cuanto a ~os requisitos de fondo conviene afirmar que el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad deberán cumplirse de las siguiente manera¡ el primero de los citados debe quedar 

plenamente comprobado y el segundo sólo bastará el simple Indicio para considerar configurada 

la posible o presunta responsabilidad del Inculpado. 

En esta resolución que se limite a delitos sancionados con pena no corporal o alternativa, 

consideremos deberla emplearse con algunos delitos que hasta ahora tienen señalada pena 

corporal, concreta.mente en aquellos delitos que en sí no representan una alta peligrosidad de 

evación a la justicia por parte del sujeto activo del delito, además de no repercutir en daño directo 

a la sociedad. 
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La anterior consideración tendra como resultado el llevar un proceso sin los efectos y defectos de 

una prisión preventiva, misma que como ya sabemos repen:ute y favorece la desintegración familiar, 

ante la separación de uno de sus miembros; y por otro lado se logrará una disminución en la ya 

existente sobrepobladón que existe en los reclusorios preventivos. 
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m: l~ 

3.1. EL PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACION. 

tt9 DElt 
B\Sl\Olf.CA 

Advertimos que en todo proceso existe un principio general de Impugnación, o sea que las partes 

deben contar con los medios para combatir las resoluciones de los Tribunales, si éstas son 

incorrectas, ilegales, equivocadas o irregulares, o pronunciadas sin apego a derecho. Por regla 

general, en todo tipo de proceso existe un principio de Impugnación. Incluso en aquellos carentes 

de recursos reglamentados, ya que es muy difícil encontrar un proceso que no admita un medio de 
impugnación, es más, en muchos casos mediante otro segundo o ulterior proceso. 

Al estudiar la Impugnación Mlchell nos expone: "El proceso de cognición no se agota con el 

pronunciamiento de la decisión por parte del juez que ha sido el primero en tomar el examen de 

la controversia. El legislador ha acogido, en efecto, una regla de la experiencia que enseña cómo 

dos jueces diferentes tengan el modo de profundizar mejor que uno solo la sustanciación y Ja 

decisión de la causa, y por consiguiente, de decidir mejor la controversia... Los medios de 

impugnación son los Instrumentos procesales ofrecidos a las partes para provoca aquel control sobre 

la decisión del juez, y este control es, en general, encomendado a un juez no sólo diverso de aquel 

que ha emitido el pronunciamiento impugnado, sino también de grado superior, aún cuando no 

esté en relación jerárquica, verdadera y propia con el primero. No se excluye, sin embargo, que 

en ciertos casos, en consideración al tipo de control Invocado, este último sea ejecutado por el 

mismo juez que ha pronunciado la resolución objetiva del control (como son la revocación oposición 

de tercero)". 

Por lo que indudablemente, toda la impugnación se basa en la falibilidad humana, es decir, los 

actos del hombre están siempre expuesto a caer o Incurrir en equivocaciones y en injusticias, y este 

puede ser considerada la razón justificativa de la impugnación. 

Otra observación que consideramos útil hacer, es la referente a que la teoria de la Impugnación 

debe presentar un enfoque unitario, al menos en la procesal, lo que nos pennlte advertir que Jos 

actos de impugnación como resistencia a una resolución de autoridad, rebasen el límite de lo 
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mmunente procesal, oomo aquella que Intenta el particular frente a los actos de la administración 

pdblica, que no son actos de tipo jurisdiccional. Sin embargo nuestras reílexlones aqul deben 

....._a la Impugnación procesal. 
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3.2. GENERALIDADES. 

Por regla general los órganos de la jurisdicción dan a conocer sus detennlnac:lones a través de 

resoluciones judiciales, que deben responder a diversas promociones de los sujetos principales del 

proceso. 

El contenido de dichas determinaciones, es de Importancia capital para el desenvolvimiento 

normal del proceso y para la definición de la pretensión punitiva estatal; en consecuencia, pueden 

afectar en sus derechos, al Ministerio PllbUco, al probable autor del delito y al ofendido. Por eso, 

en prevención de males Irreparables susceptibles de romper con toda aspiración de justicia, las leyes 

consagran el derecho de lnconform""e a través de diversos medios de Impugnación, cuya finaUdad, 

es evitar la marcha del proceso o causes indebidos, o bien, que este llegue a facilitar una resolución 

Injusta. 

Es de lnletés público que la justicia se realice, no sólo para la tranquilidad de la sociedad, sino 

también dentro de lo posible, en beneficio de quien, directa o indirectamente resintió el daño, por 

la conducta o hecho llfdto, más quiénes resuelven situaciones de tanta trascendencia son seres 

humanos; por ende, las pasiones, los Intereses en pugna el dolo y muchas negaciones, y 

necesariamente rondan todos los ámbitos de la justicia, provocando el error, la mala fe y, quebranto 

del deber estatuido por la ley. 

Frente a esta clase de situaciones, y a muchas otras que suelen con frecuencia manifestarse, desde 

antaño se instituyeron medios de control para restablecer el equilibrio perdido con motivo del error 

o del desvfo del poder; as! el bibunal autor de la resolución, u otra de mayor rango jerárquico, 

previo examen del proveído Impugnado, enmendarán la ilegal o Improcedente resolución, a través 

de una nueva que elimine a Ja anterior, anulando por consiguiente cualquier vicio en los actos del 
procedimiento o en el acto mismo de juzgar. 
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La eids.tencla de los medios de impugnación, no es factor suficiente para los fines señalados; son 

necBsarios además, un con}unlo de actos y formas idóneas para actualizarlos, lo cual Implica un 

procedimiento encaminado a realizar su objeto y fines. 

El procedimiento de Impugnación se justifica sólo en tanto garantice la enmienda de los actos 

procesales contrarios al principio de legalidad y, con ello, una mayor efectividad de justicia en las 

resoluciones judiciales. 

Julio Acero señala: 

"Es lo más natural que el desacierto cometido en un primer estudio del punto del negocio, 

se descubra en un segundo examen si se garantiza en él, determinadas condiciones de 

CtJlma v discusión que traigan a la luz las ilegalidades aducidas v las razones para su 

reparaddn. 

A lo menos se eliminan asl los factures de la predpliocfón o Insuficiencia de conocfmfen

tos deJ primer momento, y a ueces otras muC"has causas Incidentales o personales del 

yeno. En lodo roso ha sido esta forma de protección la única poslbllldad procesal 

manifiesta, y si también, puede a su uez sallr faUlda en ocasiones, conduciendo a otros 

malos resultados o dejando Indebidamente subsistentes los mismos, esto ya se tacha de 

la imperfección lnevJtable en todo y e/edo de la natuml impotencia de controlar en 

absoluto todas fas posibilidades de desacierto¡ sin perjuicio de la bondad general y relatlva 

del principio de que resultara mejor ordinariamente lo medltndo o decidido por dos o 

md.s ueces que lo externado a primera Impresión". 114) 
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:u. ETIMOWGIA Y CONCEPTO 

DE RECURSO. 

Se da el nombre de recurso a los medios de Impugnación otorgados a las partes para acatar las 

resoluciones judiciales que les causen agravio, con el fin de que se haga un nuevo examen de la 

resolución Impugnada, por el mismo Tribunal que la dictó o por otro de mayor jerarqufa. 

La palabra recuno viene del Italiano "rlcorso" y su significado es; "volver al camino andado 6 

volver a tomar el curso", lo que equivale a decir que en el procedimiento penal, el recurso tiene por 

objeto volver al proceso a su curso ordinario¡ su naturaleza jurídica se funda en la necesidad de 

corregir las providencias torcidas y de reparar el derecho violado. En el derecho de procedimientos 

penales, la revisión de la actuación o diligencia con la que el afectado se lnconforma, requiere de 

una dinámica especial, traducida en el procedimiento a seguir para el logro del fin propuesto; por 

ende, el recurso es un ente jurídico, que en razón del principio de legalidad característico en nuestro 

sistema de enjuiciamiento, constituye un presupuesto Indispensable para, a través del derecho que 

concede y siguiendo las fonnas legales necesarias obtener el resultado procedente. 

Los encargados de administrar la justicia suelen viciar sus detennlnadones por el error, por la 

Ignorancia, por la simpatía, o por cualquier otra causa, y si no se contará con los medios legales 

para combntir sus actos y enmendar sus equivocaciones, los mandamientos que pronunciara 

pasarían en autoridad de cosa juzgada, en perjuicio del interés general¡ el recurso es un fenómeno 

de carácter procesal capaz de producir consecuencias jurídicas desde el momento de su 

lntl!lJXlslción. 

Fernando Arilla Bas. define el recurso aduciendo de él: 

"Que es el medio que aquella concede a las PQrtes del proceso. Ministerio Públlco, 

procesado, el ofendido por lo que hace a la reparación del daño y a las terceros en los 
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incidentes de reparación del daño, para impugnar las resoluciones que le causen agroulo 

paro que sean examinadas por el propio Tribunal que 1 as dld6 o por otra de mayor 

}erorqufa. Y sean en sus cosos, recibidas y sustrofdas por otros o simplemente rescindidas". 

(15} 

El maestro Guillermo Colín Sánchez, define a las recur.;as aduciendo; 

"Que son los medias establecidas por la ley poro Impugnar las resoluciones judiciales 

que, por alguna causa fundada, se consideran Injustas, garantizando de esa manera en 

formo mds abundante, el buen ejercicio de la /unción jurfsdlcclanar'. ( 16} 

Ahora bien de la definición que antecede resulta una pregunta GTodo medio de impugnación es 

un recurso?. 

No, y para aclarar esta pregunta, conviene tener presente que los medios de impugnación son el 

g~nero y los recursos la especie, no obstante existen procedimientos a juicios. como también se les 

llama, cuya finalidad es impugnativa, ejemplo de ello, tal es el caso del amparo y la nulidad de las 

actuaciones muy común en el procedimiento civil. 

Los medios de impugnación requieren de un impulso procesal que los actualice como son el acto 

en donde se manifieste la inconformidad, y de un procedimiento siendo el conjunto de ~etas, fonnas 

y rormalidades previstos por la ley para su tramitación y resolución. 

506 
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Los medios de Impugnación con lo anterior se Indica que son aeaciones de la lay cuyo fin es 

restaurar el ordenamiento jurídico, que pudo haberse quebrantado por el órgano jurisdJcdonal y 

en agravio de los sujetos principales de la relación procesal, resttluyendo o reparando el derecho 

violado. 
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3.4. SU OBJETO Y FIN. 

E1 objeto de toda Impugnación es la resolución judicial que contiene la motivación del agravio, 

siempre y cuando así lo reconozca la ley. 

El recurso tiene por objeto corregir los defectos contenidos en las resoluciones judiciales y es una 

garantía para enmendar sus posibles equivocaciones reprimiendo toda tendencia a la arbitrariedad, 

desde el momento en que la actuación del Inferior tiene que ser revisada y juzgada por un Tribunal 

supremo. LDs recursos se han establecido como medios de impugnad6n1 para señalar los defectos 

que contenga la resolución combatida, y como elementos reparadores, para corregir las violaciones 

legales en que se hubiese Incurrido. 

El fin perseguido a través de la Impugnación, es el restablecimiento del equilibrio perdido en el 

proceso; es decir, al examinarse de nueva cuenta la re.solución, se repara el daño producido las 

medidas que para el caso prevee la ley. 

Objeto del procedimiento de Impugnación, es también, la resolución impugnada, y en él se 

observarán un conjunto de actos, formas y formalidades, legalmente establecidos, para asf estar en 

posibilidad de estudiar la ley penal, los elementos del delito, el delincuente, la penalidad y medios 

de seguridad decretadas en la resolución o sentencia, y las omisiones o errores cometldos en 

aplicación de las normas procedlmlentafes. 

86 



3.5. EFECTOS. 

A 1 definir el sentido del vocablo recurso en el procedimiento español antiguo, se entendía que 

los Tribunales Superiores eran los depositarios de la jurisdicción y pleno Imperio sobre el 

c.onodmlento de todos los casos, y que los tribunales inferiores ejercitan autoridad no por derecho 

propio, sino como delegados de los tribunales ad quem. De allí provino la apelación en el efecto 

devolutivo, porque en ella se devoMa al tribunal superior la jurisdicción delegada, sólo en cuanto 

al auto y puntos apelados, porque la delegación de autoridad del superior al Inferior, priva a aquel 

del ejercido de su potestad de acción y de decisión a este, que sólo la recobraba cuando el juez a 

que se la devolvía pardal o totalmente¡ por este motivo, un tribunal de apelación no puede iniciar 

su actuación en alzada, sino cuando el Inferior haya admitido el recurso o cuando por medio de la 

denegada apelación, el superior lo admita, siendo propiamente el auto admisorio del recurso el que 

da facultad y competencia al tribunal superior para avocarse al conocimiento del caso. 

El procedimiento de impugnación necesariamente produce efectos; los inmediatos y las mediatos, 

los cuales estudiaremos a grandes rasgas por separado. 
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3.5.l. INMEDIATOS. 

Se suceden cuando, Interpuesto el recurso, el juez de la causa lo admite e inicia el trámite 

aJCN$110ndlente para su substanciación. 

Los efectos también son Inmediatos si, Interpuesto el recuno el ludex a quo "juez lnsll\lctor del 

proceso remite la causa al ludex ad quem" Tribunal Superior de Justicia, para su examen. 

También como efectos Inmediatos podemos considerar el "suspensivo'\ cuando Impide que la 
resolución del juez Inferior pueda ser ejecutada; es decir, la jurisdicción del Inferior queda en 

suspenso por haber sido transferida al superior, y en consecuencia, lo mismo sucede con el 

procedimiento. 

~I efecto "devolutivo" no suspende el curso del procedimiento, aunque s{ el medio de Impugnación 

prospero, se devolverá la secuela procesal hasta el momento de la resolución judicial que se ha 

modlftcado: por ende, al Interponerse el recurso bajo ese efecto el juez inferior podrá continuar 

actuando¡ dentro de esos mismos efectos, ha lugar a considerar que pueden darse los dos. 
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s.s.2. MEDIATOS. 

Estos se traducen en la conftrmodón, revocación o modiftcaclón de la resolución judicial 

impugnada; por ello, y para ese ftn, según el caso concreto a revisar, serla necesano estudiar los 
aspectos pertinentes contenidos en la ley penal, el delito, el deUncuente, la penalldad y los medios 

de seguridad, y tambio!n las omisiones y errores concunentes a Ja apUc:ación de las normas del 

procedimiento. 
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3.6. CLASIFICACION. 

De los medios de Impugnación, sobre ellos se han elaborado diversas clasificaciones. 

Tomando como punto de partida a la autoridad que conoce de los mismos, se les agrupo en 

devolutivos y no devolutivos; Leone sostiene esta clasificación aduciendo "según que Ja cognitio 

cause se transfiera o no, a consecuencia de la impugnación, a un juez de grado superior al de quien 

emltló la decisión Impugnada"; también los agrupa en ordinarios y extraordinarios y en s'uspensivos 

y no suspensivos, debiendo entenderse, por lo que toca a estos últimos, ''los que suspenden la 

ejecución de Ja decisión Impugnada; no suspensivos, los que no suspenden la ejecución de la 

decisión Impugnada". 

Otra clasificación, que toma en cuenta la resolución Impugnada, la denomina; ordinarios y 

extraordinarios, toma como punto de partida la resolución objeto del recurso. Así son ordinarios 

los que se invocan en contra de las resoluciones que alin no han ctdquirido el rnngo de "cosa 

juzgada"; y extraordinarios, los que si han alcanzado la situación mencionada. 

La mayor parte de nuestros procesalistas aceptan e!'ita clasificación: i:t nuestro parecer, en la 

legislación mexicana existen medios de impugnación ordinarios y extrnordinarins: entre los primeros 

tenemos la revocación, apelación y denegada apelación. En cambio son extraordinarios: el indulto 

necesario y el amparo. 
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3.7. TERMINACION NORMAL Di;L 

IMPUGNACION. 

PROCEDIMIENTO DE 

La.terminación normal del procedimiento de impugnación es la sentencia, es la resolución judicial 

en donde se resuelve la situación jurídica planteada, ya sea confirmando, revocando o modificando 

la resolución Impugnada, y cuya consecuencia, entre otras, es la terminación de la instancia. 

En muchas ocasiones, el procedimiento de Impugnación no llega a su plena realización o fin, por 

diversas causas que impiden se resuelva el fondo del mismo, teniendo entre las siguientes: 

l. Falta de expresión de agravio por parte del Mlnlsterto Pllblfro 

//. Falta de expresión de ognwlos del ofendido (tratdndose de lo reparación del doña). 

lll. Desistimiento del medio impugnado. 

1\1. Muerte del recurrente cuando éste sea el procesado, acusado o sentenciado, o el 

ofendido. 
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4.1 REVOCACION. 

CONCEPTO. 

Otversos autores han definido al recurso de revocación, a nuestro parecer el concepto enunciado 
por el maestro Gu!Uenno CoUn Sánchez, lo abarca de una manera expl!dla aduciendo: 

"Qué es el recun;o legal paro aquellas resoluciones {autos} en contra de los cuales no 

prooede el de apelación, V cuyo objeto es que el juez o tribunal que los dictó las deje sin 

efu;to". {17) 

1171 Colln Sánchez, Guillermo O,..Cho Mexqno de Pnxed'"lentas Penol<s. Ed. !Wúo, S.A., Mblc<>, 1985. 

p.!g.543. 
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4.2. NATIJRALEZA .IVIUDICA. 

Como un medio de Impugnación, la revocación es un derecho para el procesado, acusado o 

sentenciado; el defensor, el Ministerio PtlbUco; y el ofendido. 

En cuanto al órgano jurtsdia:lonal, como sujeto equlUbrador de la relación juñdica-procesal es 

una obtigadón atender la Inconformidad manifiesta en contra de lo resuelto, 11 cuando sea 

procedente, también ser6 revocar su resolución. 
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4.S. 08.IETO Y FIN. 

E1 denominado recurso de revocación tiene por objeto el auto contra el que se lntnpone, para 

que previo estudio que hoga el órgano jurisdlcdonal, lo reconsidere, y de serprooedente, reponga 

la resolución, en caso contrario conftrme el auto Impugnado. 
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4.4. ANTE QUIEN DEBE INTERPONERSE. 

E.te recuno procede ante el órgano jurisdiccional, autor de la resolución, ante el juez de 

ins1rua:ión, o lribunal. de apelación; y debe ser uno u otro se!Jl)n el caso, quien directamente 

muelva, y este recuno es procedente en los casos en que la ley no concede expresamente la 

apelación. 
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4.5. TIEMPO DENTRO DEL CUAL PROCEDE SU INTERPOSICION. 

E1 momento procedimental en que la ley faculta hacer uso de este medio de Impugnación. es en 

el mismos acto de la notificación, o al siguiente dfa hillill, ante el juez o tribunal que pronunció la 

resolución combatida, bastando para ello que se hubiere manifestado la lnconíonnidad de alguna 

de las partes y que se haga en Uempo hábil. 
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4.6. DINAMICA. 

E1 procedimiento para substanciar la miocadón es slmple, el tribuno! ante quien se Intente la 
mlsma, si cnoyete ne<:e$alio olr a las partes, podrá admitir o negar la admisión del reaino. 

SI lo admite, se substanciarA mediante una audiencia verbal que se celebrará dentro de las cuarenta 

11 ocho horas siguientes del dla en que se manifestó la lnconfonnldad, 11 en la misma audiencia 

distará su resolución en conlla de la que no cabe reamo alguno. 

En el mismo tribuno! que dictó la resolución combatida el que confirma, revoca o modiOca su 

propia resolución, mediante un nuevo examen de las constancias procesales. 
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4.7. E11MOl.OOIA Y CONCEPl'O. 

RECURSO DE APEIACION. 

De los medios de Impugnación ordinarios, el recu,.,; de apelación, es el de mayor lr8scendencla 

denllO de la dinámica procedimental. 

Apelación deriva de la palabra "-11atlo" cuyo significado es; llamamiento o reclamación. 

Encontró especial regulación en el Derecho Romano y puede decirse que en la actualidad está 

reglamentada en casi todas las legislaciones. 

La mayor parte de los conceptos emitidos sobre la apelación, en su esencia coinciden unos de 

otros, por lo que en obvio de repetición daremos el concepto enunciado por el maesllO Colín 

S&lchez, que a la letra dice: 

"La apelac:fón es un medio de lmpugnodón ordinario, a través del cual e/ Mlnist"'1o 

PUbllco, e/ prooesado, acwado o sentenciado, v el ofendido, manifiesta su Inconformidad 

con /a resoludónjudlclal que se /es ha dado a conocer, originando con ello que un tribunal 

dbtinto v de superior jerorqulo, pR!Vio estudia de lo que se consldemn, agroulos, dicte 

una nueua resoludónJudlclor. (18) 

1181 Cdln S4nchez, Gulllermo Detecho Mexkano de Ptocedlmient"' Penales. Ed. l\:mu•. S. A Mólco, 1985, 

p6g 519. 
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Como puede obseivone del concepto emitido, es presupuesto Indispensable que la resoludón 

judk:ial sea apelable y que el sujeto este facultado legalmente para hoceruso del recuno. Se requiere 

adem6s la manifestación de Inconformidad con lo resuello. Esto lllttmo es condldón lndlspensable 

para que pueda llevarse a cabo la substandadón del recurso, por otra parte, la admisión del mismo 

por el juei de Instrucción o de sentenda se constltllye en premlS4 básica del procedimiento 

respediVo. 

l'>r lo que en términos generales el objeto de apelación es la resolución judidal apelada, de la que 

es necesario estudiar, por el juez superior, los diversos aspectos señalados en los agravios, en 

consecuenda sera objeto de este medio de Impugnación, la vtolación a la ley (end<!ndase ésta en 

sentido gentrico), ya sea por aplicación Indebido, o Inexacta, o bien, por falta de aplicación. 

El fin perseguido por la apelación es la reparación de las vtolaciones legales cometidas, y que 

solamente es poslble lograr a traW. de la modiflcadón o la revocación de la resolución Impugnada, 

para lo cual deberá dictarse otra que resuelva lo procedente. 

Es Importante advertir que, si los agravias son procedentes, por vtoladones que las formalidades 

esenciales del procedimiento, el fin perseguido sera Ja reposición de éste a partir del momento de 

la violación cometida apelación y denegada apelación. En cambio con extraordinarios: el Indulto 

necesario y el amparo. 
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4.1. OBJETO Y FIN. 

Oiiie1o de la apelaclón es en ténnlnos generales; la resolución judicial apelada, de la que es 

necesario estudiar, por el Juez superior, los siguientes aspectos señalados en los agravios, por lo 

que en consecuencia será objeto de este medio de Impugnación, la violación a la ley, ya que por 

apbcaclón indebida e Inexacta, o bien por falta de aplicación. 

'No .sólo ofrra la ~de nuevos jueces Imparciales a quiénes también se pone 

oomo queda ~ mavor responsabilidad y amodmlento; sino que tmnblhl pennlle, 

°'" o;r;Jusfuldad respecto de lodos los demds re.::iasos, el examen mds libre y completo 

de las mds ¡¡mua cuestlones debolida.s y en su coso la uercladero reufslón del fondo del 

nogodo. 

Sólo la apdacidn puede ocuparle de esta cuestión capllal as( como de los demás motluos 

de conlrouersla y no sólo lo uerlf!ca como su ob}elo propio y cabal; sino que en algunas 

/egWaclones puede llegar a haoerio can toda lo omplttud y focuJtades esenda/es que el 

tribuna/ de primero Instancia. Sólo la apelación hace pues reulsar en su fondo las 

resoluciones más graues del proceso, pudiendo modf/fror /a apreciación de todos los 

hechos carrespandfenles, y si se trata de /a sentencia, uo/ufendo a decir lo suenfe del reo. 

El objdo central a dloallJren toda la primera lrulanda del proceso, sigue siendo entonoes 

el objdo a dlocusión en el recuno. En cierta manero pudiera decirse que se "'Jllle el 

prot:aa: la ape/oclón u/ene a ser como una especie de segunda juicio; por eso se //ama 

v col1Sllluye una segunda /nstancla". (19} 

119) - Julio. l'r<adlmlmk> l"nal. Ed. Caj)ca. S A.. l'u<t>lo. Pue. Mo!xlco.. 1976. p6g. 418. 
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El fin paseguldo con la apeladón es la reparaci6n de las vtoladones legales cometidas, y que 

..--ite es posible lograr a través de la modlflcad6n o la revocación de la resohidón Impugnada, 

para lo cual deben\ dlctane otra que resuelva lo procedente. 

Es Importante advertir que si los agravios son procedentes, por vloladones a las formalidades 

esenciales del procedimiento, el fin peBegUldo será la reposldón de éste a partir del momento de 

la vtolad6n cometida. 
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4.9. RESOUJCIONES JUDICIALES 

APELABLES. 

De acuenlo ron lo establecido por el articulo 306 del Código de Procedimientos Penales para 

el Estado de Méxlro, son apelables las siguientes resoluciones: 

/. Lm lmlenclos deftn~lvas que obsue/uen al acusado. 

11. Las autos en que se decrete el sobreseimiento en los rosos de las froa;lones 11, l\f, VII 

v VIII del alt{culo 296 v aquellos en que se nlege el sobreseimiento. 

///. Las autos en que se nlege o mncedo la suspensión del procedlmlenlo judldol. 

l\f. Las autos de formol prisión v los de fo/tu de elementos paro procesar. 

La admisión del """"" de opeloc16n contra el auto de formol prisl6n, en lonlo no se 

hova resuelto, swpenderd lo sentencia aunque se havo declarado ulsta la causo. 

V. Los autos en que se concedo o nlege la libertad provldonal bajo caución; los que 

concedan o nlegen la libertad por desvanedmlento de datos, l\ los que resuelvan algiln 

lncldenle no especificada 

VI. El auto en que se nlege la orden de aprehensión v el que nlege la cltocl6n paru 

preparuforla. Eslos autos sólo son apelables par el Ministerio Ptlblico. 

VII. Las autos en que se pronuncien en materia de jurisdicción o compelenda. 
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vm. u. a.- q"" n?SUelvan las excepciones fundadas en algunas de las causas que 

extinguen la acd6n penal. 

IX Las resoluciones que nlegen eftcacJa al perdón olorgado por el ofendido, l\ 

X. Las demds resoluciones que señala la ley. 
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4.10. QUIEN TIENE DERECHO A APELAR. 

En lo establecido por el articulo 304 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

M&.lco, qul~nes tienen derecho a apelar con: 

El Ministerio Público. el acusado y su defensor; también tienen derecho a apelar el ofendido a su 

legflimo n!Jlresentante, cuya petSOnalldad haya sido reconocida en los términos señalados por este 

Código¡ pero únicamente en contra de los actos y sentencias que admiten el recurso, en cuanto 

afecten de manera estrecha e Inseparable a su derecho para reclamar la n!jlaración del daño o la 

responsabilidad civil proveniente de la aimlslón de un delito. 
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4.11. TIEMPO DENTRO DEL CUAL DEBE 

INTERPONERSE SU RECURSO. 

Se puede Interponer en el momento mismo en que el activo conoce la resolución judicial podrá 

Impugnarla, dentro de los tres días de hecha la notlfl~clón, si se trata de autos, de cinco días, si se 

trata de sentencia deflnlttva. 

Tratándose de resoluciones judiciales como la sentencia definlttva, se la hará saber afprocesado 

el ténnlno que la ley concede para interponer el recurso de apelación, quedando constancia en el 

proceso de haberse cumplido con esta prevención. 

En este precepto s~ refleja de manera ciara la preocupación del legislador para que los derechos 

conferidos por la ley sean en verdad operantes, pues la ignorancia de muchos procesados respecto 

a la existencia del medio de Impugnación, harla nugatorlo ese derecho. 

Es lamentable que tal Imperativo solamente se refiera a las sentencias definitivas, olvidándose que 

las demAs resoluciones en que procede la Impugnación, porque, aun cuando estas no resuelvan el 

fondo del proceso, si se refieren a aspectos trascendentales del mismo. 

En cuanto al tiempo para Interponer dicho recurso se señala daramente que podrá llevarse a cabo 

en el acta de notiftcadón, o por escrito o por comparecencia, dentro de los cinco días siguientes si 

se trata de sentencias, o de tres días si se interpone contra un auto. 
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4.12. FORMA DE INTERPONER EL RECURSO. 

L apelación puede lnterponme de palabra o por es<:rito, sin que se exija ninguna formalidad 

especial, bas!ará la simple manifestación de voluntad o el esalto correspondiente, de quien tenga 

el derecho a apelar, para entender que la resolución judicial se ha Impugnado a través de este 

recurso. 
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4.13. EFECTOS EN QUE PROCEDE. 

Se hobla de dos efectos en la apelación el devolutivo y el suspensivo; por lo que la apelación 

que ha sido lntetpueslll legalmente, produce el efecto de suspender la jurisdicción del Tribunal de 

Primera Instancia, transfiriéndola a un tribunal de superior jerarquía; si la apelación se admite en 

el elecio suspensivo. el Tribunal Inferior paralizará totalmente su jurisdicción y en adelante nada 

puede hacer, pero la apelación puede admitirse en ambos efectos: el suspensivo; y el devolutivo, o 

solamente en el afecto devolutivo. Si se admite en ambos aledas, se transfiere la jurisdicción al 

Tribunal superior y se suspende la del inferior para poder seguir actuando y para ejecutar el fallo. 

Si la apelación se ha admitido en el efecto devolutivo, sólo se restringe temporalmente la jurisdicción 

del Tribunal de Primera Instancia, que puede seguir actuando libremente si se trata de resoluciones 

apelables durante el OlT50 de la Instrucción del proceso; por ejemplo; la apelación del auto de formal 

prisión o del auto de libertad por falta de elementos para procesar, procede en el efecto devolutivo; 

el Tribunal de Segunda Instancia se concretará al examen de los agravios alegados por el recurrente 

en relación con las actuaciones practicadas hasta el momento en que se dicta el mandamiento para 

resolver si son procedentes¡ pero la interposición del recurso admitido en el efecto devolutivo, no 

Impedirá la continuación del procedimiento, que no podrá llegar a su t~nnino hasta pronunciar 

sentencia. 

En una palabra, se mantiene la jurisdicción de los jueces de primera Instancia, aunque restringida, 

para que no se entorpezca la marcha del proceso. El Tribunal Superior, al resolver el recurso de 

apelación lntetpuesto en el efecto devolutivo, devuelve su jurisdicción al inferior. 

Por lo general las leyes procesales disponen que el recurso de apelación procede en el devolutivo, 

si se trata de resoluciones pronunciadas durante la instrucción del proceso o procede también en 

el mismo efecto. si se trata de sentencias absolutorias que concluyen la Instancia. 

La admisión del recurso de apelación, en ambos eíectos, sólo es procedente salvo disposición 

expresa en contrario, respecto de las sentencias conden¡,torii\s. 
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4.14. LOS AGRAVIOS. 

E1 maestro Gu!Uenno Colín Sánchez, define los agravios diciendo: 

"Qué es todo daño o lesión que sufre una persona por violaciones- a la ley en una 

resolución Judldar. (201 

Femando Arilla Bas, define los agravios como: 

"Todo daño o gravamen causado por la violación de u n precepto legar'. (21} 

De donde se desprende que esta violación puede derivar. 

· De la aplicación lneYJJcta de la ley, es decir, de la substanciación Inadecuada de los 

hechos objeto del proceso a las nonnas legales. La aplicación Inexacta de la ley es 

susceptible de causar agravio por habeTSe aplícado a una nonna Indebidamente o por no 

haberse aplicada la que debla aplicarse. 

- De la lnobseroancla de los principios reguladores de fa prueba: en el sistema de prueba 

basada, la apreciación por el juez, hecha de manero contraria a la ordeno da por el juez, 

causa agravia 

1201 Cdfn S.nchez, Guillermo. Den!cho M""'°no de l'locedlmlenlos Pe1141es. Ed. -· SA, Mblco 1983, 
¡>Ag. 524. 

(21JAr11la &s. Fernendo. Elproc:lldlmlenloPenolenMéxico. Ed. Eni.tos.S A.deC.V..MédcoD.f.1988,p6g.175. 
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El momento procedimental en que pueden expresarse los agravio puede hacene en el momento 

mismo en que se Interpone el recurso, o en la llamada ''vlsta". 

LDs aspectos fundamentales en la expresión de agravios es la manifestación de agravios, los cuales 

deben comprender dos cuestiones fundamentales: 

a} La expresión del precepto legal ulolado, y 

b} El concepto de ulolad6n. 

La falta u omisión de agravios y la problemática sobre su suplencia se dice que la presentación de 

los ogravios debe entendeTSe como una actitud de lndifenmcia o de abandono del recurso, y cuya 

consecuencia jurídica es declararlo desierto. 

Mucho se discute aún en nuestro medio, no, solamente en el orden dOctrinario, sino tambl~n en 

la prád:ica forense, si procede o no suplir tos agravios cuando se trata del procesado. 
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4.15. SUSTANCIACION DEL RECURSO. 

Reabidos los autos originales o el testimonio de constancias en la Sala de Apelación que, 

conforme a la ley de Organización de Tribunales, sea competente para conocer el recurso, se hará 

saber a las partes su radicación para que se Informe de su contenido. 

Esta resolución se dicta en el Toca y corresponde al auto !nidal que habre la segunda instancia. 

Existió en otros tiempos la costumbre de mejorar el recurso Interpuesto. El recurrente compam:la 

por medlo de esailo ante el Tribunal de Segunda Instancia, dándose por sabedor de la llegada de 

los autos; pero esta costumbre se ha ido penliendo, y en la actualidad el recurrente comparece ante 

el Tribunal al tener conocimiento de la radicación de los autos, para Impugnar la admisión del 

recurso o para promowrpruebao, y en el acto de la vista, para expresar los agravios que no hubiere 

hecho valer con la Interposición del reamo. 
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4.16. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS. 

Ls efectos jurídicos de las resoluciones judiciales cuya materia ha sido el recurso de apelación, 

son diversos, según caigan sobre un auto, o sobre una sentencia. 

Para Jos efectos jurfdicos de Ja resolución judicial dictada con motivo del recu110 de apelación; 

promovido en contra de un auto de formal prisión, son los siguientes: 

~ SI la resolución dictada al substanciarse el recurso de apelación es conftnnatorla, 

producird fundamenta/mente, en cuanto al procedimiento, /os efectos siguientes: El 

proceso se segulrd por las mismas hechas generados ludex a quo, y la sentencia que 

ponga fin a la primera lnstancla se fundaró en los mismos hechos. Cuando la resolución 

se modifica reclasificando los hechos, el proceso contlnuard lnstruvéndose por /os que en 

la resolución de segunda Instancia se señalen y se cumpllró, ademds, con lo que no fue 

modificada 

Si Ja fonnal prisión se revoca, el proceso no podrá continuar, a no ser que el Ministerio Público 

aporte nuevas pruebas que robwtezcan a las anteriores, y de esa manera se compruebe el cuerpo 

del delito y Ja presunta responsabilidad. 

Por lo que se refiere al procesado, cuando la resolución es confirmatoria, queda sujeto a la 

jurisdicción del juez de instrucción por consiguiente, si está gozando del beneficio de Ja libertad 

caudonal, deberá presentarse ante él, cuantas veces sea necesario. 

Si la sentencia respectiva modlflca el auto de fonnal prisión, el probable autor del delito quedará 

sujeto al procedimiento por los hechos correspondientes y con las consecuencias de que ello deriven. 
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Cuando la sentencia revoca el auto de formal prisión, el procesado deberá ser declarado en 

libertad, tendrá derecho a que se cancele la caudón 1 si está gozando de ese benefldo1 y a que se 

le expidan coplas certificadas de la resolución judicial del caso .. 

Si el auto que ordena la llbertad por falta de elementos para conUnuar el proceso se confirma en 

apelación, sus efectos juñdlcos son semejantes a los de aquella que revoca la fonnal prisión y ordena 

la libertad por falta de esos elementos. 

Por lo que respecta a la apelación promovida en contra de una sentencia condenatoria, produce 

los siguientes efectos juñdicos: pone fin a la segunda Instan da y conftnna la sentencia apelada causa 

ejei:utoria, y se pone al sentenciado a disposición del ejecutivo, el cual señalará el lugar donde el 

sentenciado deberá compurgar la pena Impuesta; se ordenará la captura del sentenciado, si éste 

goza de libertad cauciona!. 

La resolución de segunda Instancia que confirma la sentencia absolutoria Impugnada tennlna el 

procedimiento y da lugar a la declaración de los hechos como oosa juzgada. El sentenciado que es 

declarado Inocente de los hechos, podrá retirar el depósito o caudón; en el supuesto de que haya 

gozado de libertad provisional 

Si la sentencia de segunda Instancia, revoca la resolución absolutoria apelada e Impone una 

sanción determinada, se Inician los trámites para la reaprehensión del mismo con el fin de que 

cumpla la sanción Impuesta; por otro lado, el reo podrá eVltar la ejecución de la sentencia si, 

habiendo sido acreedor al beneficio de la condena condicional exhibe la garantla fijada para su 

disfrute. 

Cuando en segunda Instancia se revoca la sentencia condenatoria, los efectos juñdioos que se 

producen son los mismos que cuando se connrma una sentencia absolutoria. 
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SI la sentencia dictada en apelación modifica la de primer grado, el sentenciado goldrá de todos 

los derechos relativos a la de la segunda Instancia, si ésta ha sido beneficiosa para él; de lo contrario, 

quedan§ sujeto que si se le aumenta la pena y esta disfrutando de liberiad cauclonal, ésta se revoque. 
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CONUUSIONES 

l. fbr mandato de nuestro CartD Magna, en la leglslaclón rrie.lama el Auto Can

slllucional es de suma lmpor#Dncla, lada vez que él mismo resueloo la s~uaclón Jurídica 

del Inculpado denlro del h!rmfno de 72 horas, v que ha so blendas dicho reso/udón puede 

ser: El auto de formal prisión, con dem:ho 6 sin derecho a libertad proulslona/; el de 

sujeción a proceso en aquellos de/Itas de pena altematloo; v el auto de llber#Dd por fallll 

de elementos para procesar, los cuales porflcipan de la misma naturaleza /urfdlca; como 

/o onlena el arl{culo 19 Constiludonal. 

2. De las determinaciones del Auto Constllucfonal encontramos acorde al artfcu/o 306 

del Código de Procedimientos Amales para el Estado de México, en su froc.clón N: Son 

apelables en el efecto deuolutluo: 

"l.m autos de formal prisión v los de falta de elementos poru procesar. 

La admisión del recurso de ape/acfón conlro el auto de formal prisión, en tanto no se 

ha¡¡a resuellq suspenden! la sentencia aunque se haya declarado vl<ta la COUSIJ". 

De tal suerte consideró que el auto de sujeción también debe ser apelable en ulrtud de 

que el juzgador al establecer la slluoclón Juñdloa de una persona, v preclsamenle a) 

sujetarlo a un proceso corre la misma suerte de un auto de formal prtsión en la variante 

de la punlbUldad, de tal manero que sugiero sea modificado el artfcu/o 306 en su fracción 

tv, para quedar de la siguiente manera: Son apelables en el efe<W deuolutivo: 

"Los autos de formal prisión, los de foUa de elementos paro procesar, v el de sujeción o 

Prtla!SO. 
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La admisión del =u= de apelación contra el auto de forma/ prisión y el de stdeclón 

a proceso, en tanto no se hayan resuelto, suspenderdn la sentencia aunque se havo 
dedarodo ufsta la musa". 

3. MI propuesta obedece a que si bien es cierto que el artfculo 300 del Código de 

Procedimientos Amales para el Estndo de Méldco, señala que los autos sobre los cuales 

no se concede el recu= de apelación serán reuocables por el Tribunal que los dictó, por 

lo tan/D prevee que puede ser revocada el auto de sujeción a pmaoso. también lo es que 

la naluraleta jurldlca del auto de sujeción a proceso es garantfa constUuclanal que debe 

seguir la suerte de las determinaciones que en la/ sentido se dictan. 

fbr otro lado, la pe=na que se /e ha dlcttJdo una sujeción a proceso curre la suerte de 

todo el prooodimlenlo penal, como lo es su de=ho de ofrecer pruebas, desahogar las 

mismas, presentar las conclusiones y esperar sentencia, as( también es enviado a su 

ldentl/icoclón o ficha signa/ética, como ocurre con el auto de formal prisión. 

116 



BIBUOORAAA 

1.- Acero, Julio. 
El Procedimiento fl<nal. 

2.- Alcalá Zamora y Levene Ricardo. 
Deredio Procesal fl<nol. 

3.- Arilla Bas, Fernando. 
El l'roc2dlmlento fl<no/ Mexicano. 

4.- Borja Osorno, Guillermo. 
Derecho Procesal fl<nal. 

5.- Bartolinl Ferro, Abraham. 
El Proceso fl<na/ y Los Actos Jurídiccs Procesales y fl<nales. 

6.- Briseño Sierra, Humberto. 
Derecha Procesal Rmal. 

117 



7 .• Castellanos Tena, Femando. 
Uneamlentos Elementales de Detro:ho Ama/. 

8.- Castro M6xlmo. 
Cul10 de l'nlcedlmlentas Rma/es. 

9.- Código de Procedimientos Penales y Código Penal del Estado de México. 

10.- Código de Procedimientos Penales y Código Penal del Dls1Ilto Federal. 

11.· CoUn Sánchez, Guillenno. 
°""'1:ho.M""1cano de Aocedlmlenlas Amo/es. 

12.· Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. 

13.- De Piña Rafael. 
Manual de Derecho Aoresa/ Amo/. 

118 



14.- Franco Sodi, Carlos. 
El f'l'ocedlmlento fl?nal Mexlamo. 

15.- García Ram!rez, Sergio. 
Cuno de Derecho Procesal RmaJ, 

16.- González Bustamantes, Juan José. 
Prlndplo de Derecho Ptocaal A!na1 MexiaJna. 

17.- Jiménez Asenjo, Enrique. 
Derecho Procesal Eblal. 

18.- Pavón Vasconcelos, Javier. 
Manual de Derecho Ebial Mexlcona 

19.- Pérez Palma, Rafael. 
Recursos e Incidentes. 

20.- Piña y Palacios, Javier. 
Recursos e Incidentes en Materia Proc4!sal, Rmal v Legislación Mexkxrna. 

119 



21.- Rivera Silva, Manuel. 
El Aocedlmlenlo Rmal. 

22.- Rodríguez, Ricardo. 
El Procedimiento Ama/ en Méxfro. 

23.- Vi!lalobos, lgnaclo. 
Derecho Fl!nal Mexkttno. 

120 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades del Proceso
	Capítulo II. El Artículo 19 Constitucional
	Capítulo III. El Procedimiento de Impugnación
	Capítulo IV. Revocación
	Conclusiones
	Bibliografía



